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La infLuencia mediática sobre La famiLia. 
aLgunas refLexiones jurÍdicas

Helen Contreras Hernández
Alberto Alvarado Rivera

José Vargas Fuentes

introducción
Durante el transcurso de la historia, la familia siempre ha tenido un papel relevante. 
Las primeras sociedades que se formaron estuvieron constituidas por diversas 
agrupaciones familiares. La presencia de la familia en el mundo es tan antigua 
como la civilización misma. Precisa Castán-Tobeñas (1941) que la familia es el más 
natural y el más antiguo de los núcleos sociales. En las organizaciones antiguas, la 
familia era la sociedad total y única organizada, la esfera social en que el hombre 
realizaba el derecho. En períodos más avanzados, al formarse una sociedad 
compuesta de familias, pierden éstas su carácter de sociedad política, pero no dejan 
de ser un elemento constitutivo de la ciudad o de la tribu, es decir, un elemento 
orgánico del Estado.
 Efectivamente, la familia es una agrupación que se origina por el solo 
hecho de la procreación y por consiguiente, une en primer término a los hijos con 
respecto a sus padres y así se va extendiendo tal relación a los demás parientes. La 
familia constituye el grupo primario en el que se desenvuelve todo ser humano y 
el contacto inicial con el universo. Toda agrupación familiar tiene características 
particulares distintivas que les permiten diferenciarse frente a otros grupos de 
familias. Pero, independientemente de su forma de integración, la familia ha sido 
sociológicamente considerada como la verdadera base de toda sociedad y piedra 
angular del ordenamiento social, teniendo como misión fundamental asegurar la 
perpetuación de la humanidad.
 La invención del sistema de televisión fue acogida con agrado, y toda vez 
que en principio resultaba oneroso, en los hogares adquirían un solo aparato de 
TV, siendo generalmente la programación apta para todo público. Por lo que era 
común que los integrantes de la familia se unieran a determinada hora del día para 
ver su programa favorito, fomentando la armonía y unión familiar. Sin embargo, 
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la evolución de los medios masivos de comunicación provocó el incremento de las 
nuevas tecnologías que hizo accesible su costo y en los últimos años el uso de los 
medios masivos de comunicación ha ocasionado el aislamiento de los individuos. 
 Por tal motivo, el objetivo del presente estudio consiste en determinar la 
influencia mediática en el comportamiento del grupo familiar y realizar propuestas 
teóricas para dar solución al impacto que ejercen los medios de comunicación en la 
sociedad.

1. antecedentes respecto a La famiLia
Hemos expresado que la familia constituye el núcleo de toda sociedad. Dicha or-
ganización es una institución natural anterior a toda regulación jurídica, que surge 
por la sola presencia del individuo en el mundo. Tal agrupación, en los diversos pe-
ríodos de su evolución ha tenido que adaptarse a todos los cambios que se suscitan a 
través de los tiempos, transformaciones que han influido decisivamente en la adqui-
sición de nuevos patrones de comportamiento en los miembros del grupo familiar. 
 Hoy día, las sociedades han efectuado importantes transformaciones en 
su estructura y organización, con el propósito de incorporar nuevos elementos que 
les permitan adaptarse a los cambios que se generan a nivel global. Sin embargo, 
dichas modificaciones únicamente obedecen a las exigencias del mercado, sin 
considerar el desarrollo de los valores que deben imperar en todo organismo social 
y esencialmente en el grupo familiar. Pero aun con la evolución que ha tenido la 
humanidad en la época actual, podemos afirmar que la familia sigue conservando 
un lugar privilegiado en la colectividad.
 Desde nuestra perspectiva, la familia es, ha sido y será la agrupación 
humana más importante sobre la cual descansa la organización de la sociedad, 
considerada como el pilar que sostiene a toda comunidad. Por tal motivo, desde 
que la humanidad existe, se ha procurado otorgarle la debida protección jurídica al 
grupo familiar a través de distintas medidas para fomentar la cohesión de la familia, 
así como la creación de regulaciones de diversa índole, con la finalidad de que los 
miembros de la familia mantengan su unidad, a fin de que no se vean afectados por 
influencias externas a dicha agrupación.
 Si comenzamos a reflexionar en relación con todos los problemas que se 
suscitan actualmente a nivel mundial, realizaríamos una lista interminable. Sin 
embargo, tenemos la certeza de que los factores externos ejercen enorme influencia 
en los individuos y consecuentemente repercuten en el grupo familiar. Es preciso 
mencionar que, el rol de los integrantes de la familia se ha transformado debido 
al ritmo acelerado que se vive en la sociedad, generando inestabilidad entre sus 
miembros, debilitando los lazos que mantienen la unidad entre los mismos.



11

 Es posible apreciar que las generaciones actuales han tomado una actitud 
despreocupada y desafectada hacia la vida, provocando una crisis en las estructuras 
que rigen a la sociedad, que en parte se deriva de los contenidos mediáticos, 
imitando los nuevos modelos individuales que se han adoptado como consecuencia 
de la globalización.
 Ante esta situación, es fundamental proponer soluciones a las dificultades 
que se presentan en nuestro entorno, las que cada día se van agravando. De ahí 
que el problema que nos planteamos en la presente investigación es: ¿De qué 
manera influyen los medios de comunicación masiva en los miembros del grupo 
familiar? Atendiendo a esta pregunta, la problemática central de este trabajo se 
basa en analizar el influjo que, como factores externos, ejercen los medios sobre 
los individuos y si el papel que desempeñan actualmente es relevante para regir el 
comportamiento de las personas dentro de la sociedad.

2. aspectos metodoLógicos 
Para efectuar la presente investigación se realizó una revisión de la literatura 
existente sobre el lenguaje como medio de comunicación, aspectos generales 
de la comunicación, los medios masivos de comunicación, justificación de la 
comunicación, el impacto de los medios de comunicación masiva sobre la familia, 
así como de la ética en la difusión de la información, con el propósito de sustentar 
teóricamente el presente estudio y emitir nuestra opinión en torno a dicha 
temática. Estimamos que en toda reflexión jurídica sobre cualquier tema, resulta 
indispensable tomar como punto de partida la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, particularmente en lo que respecta a la libertad de expresión, 
así como en los estudios realizados por diversos tratadistas sobre los medios de 
comunicación, la influencia de los mismos sobre la sociedad y específicamente en 
el entorno familiar. El estudio es de tipo descriptivo, puesto que se limita a explicar 
el tema objeto de nuestra investigación tal y como se presenta. Asimismo, se 
realizan algunas aportaciones sobre los resultados que se obtuvieron con la revisión 
de la literatura especializada en materia de medios de comunicación, como del 
análisis efectuado a los Ordenamientos Jurídicos que regulan tanto a los medios 
de comunicación masiva como la función de los medios de comunicación, lo que 
nos posibilitó efectuar algunas reflexiones jurídicas en relación con la influencia 
mediática sobre la familia.

3. eL Lenguaje como medio de comunicación
El ser humano es sociable por naturaleza. Para conseguir sus fines requiere 
la colaboración de los demás miembros de la comunidad. Desde que se tiene 
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conocimiento de la existencia del hombre sobre la tierra, siempre ha vivido en 
grupos. Debido a lo anterior, el individuo ha sido un miembro activo en la vida social. 
Ahora bien, tuvo que idear una forma de dar a conocer a los demás integrantes de 
la comunidad sus intereses, siendo el lenguaje el medio idóneo para comunicar 
nuestras ideas. Para González-Alonso (2003), el lenguaje consiste en la facultad del 
hombre para comunicarse con los demás. Se basa en la capacidad que caracteriza a 
la especie humana para expresar sus ideas por medio de signos, que han tenido una 
evolución notable a través de adaptaciones en el transcurso del tiempo para lograr 
una comunicación más efectiva entre las personas.
 El lenguaje, es la vía idónea y eficaz para expresar nuestras ideas, permite 
la difusión de los conocimientos y posibilita la interacción de los individuos en el 
ámbito social. Por consiguiente, es en la colectividad donde tiene su razón de ser 
el lenguaje. Así lo pone de manifiesto Craig (2009), explicando que el lenguaje 
se basa en el uso de símbolos para comunicar información. La adquisición del 
lenguaje es un proceso complejo y a la vez natural. Quizá mejor que cualquier otro 
logro del hombre, ejemplifica la diversidad y el potencial del organismo humano 
y nos distingue del resto de los animales. En razón de su capacidad intelectual y 
el desarrollo del lenguaje, el individuo puede adquirir durante el transcurso de su 
vida una gran variedad de conocimientos, elaborar significados y transmitir a otras 
personas de forma efectiva lo que ha aprendido.
 El hombre tiene la facultad distintiva de comunicarse con sus semejantes 
por medio del lenguaje. Por virtud del mismo, el ser humano se identifica como 
miembro de un grupo social determinado. Además, de que a través de este medio, 
la persona facilita su interacción con otros individuos, pudiendo compartir sus 
intereses para beneficio común. En términos generales, el uso del lenguaje, como 
medio apropiado para comunicar el pensamiento humano depende de la situación, 
de la relación entre las partes que pretenden comunicarse, de sus intenciones y 
actitudes. 
 El intercambio de ideas a través de la comunicación es parte elemental 
de la existencia humana. Los medios de comunicación tienen como función dar a 
conocer a la sociedad los principales acontecimientos y el entorno donde se suscitan. 
Para que un grupo social pueda existir es indispensable que haya alguna forma de 
transmisión de la información entre los miembros de la agrupación, tanto a nivel 
general como de manera particular. Explica Flores (2010) que:

[…] la comunicación como proceso integrador trasciende a las inquietudes que 
suscita el estado actual de las cosas. Los esfuerzos que propendan a restablecer, si 
es que antes la hubo, una comunicación efectiva, contribuirán a evitar el riesgo de 
la destrucción; pero, además de superar un período de conflicto, responden a la 
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naturaleza misma del hombre porque desde siempre, a partir de la congregación 
más rudimentaria, la comunicación ha constituido y es elemento básico generador 
de la sociabilidad. Es a través de la misma que el hombre se nutre y preserva su 
carácter como ser eminentemente social. 

Abreviando, por medio de la comunicación el ser humano satisface su necesidad 
de convivencia, pues a través del intercambio de información puede vincularse con 
los demás individuos. El ser humano convive en sociedad y a fin de posibilitar las 
relaciones humanas es indispensable la comunicación. Los avances tecnológicos 
han hecho posible un desarrollo notable de los medios de comunicación, generan-
do ventajas en el aspecto cuantitativo, siendo posible recibir una gran cantidad de 
noticias en forma casi inmediata. Sin embargo, cualitativamente, ha disminuido 
de manera agravante el contenido ético de los mensajes que se transmiten. Asi-
mismo, cada medio de comunicación ejerce sobre sus auditorios diversos tipos de 
influencia. 

4. aspectos generaLes de La comunicación
En este apartado estimamos pertinente determinar el significado del vocablo 
comunicación, para tener conocimiento de todo lo que comprende dicho concepto. 
Al respecto, indica Flores (2010) comunicación es acción y efecto de hacer a otro 
partícipe de lo que uno tiene, descubrir, manifestar o hacer saber a otra persona 
alguna cosa, consultar, conferir con otros un asunto, tomando su parecer. En este 
sentido se pronuncia Watson (1967) comentando que resulta difícil concebir un 
sonido, gesto o cualquier cosa que haga la gente que no sea, en cierta manera, 
un intento de comunicarse. De modo que, la comunicación nace de la necesidad 
de transmitir nuestros pensamientos, de informar acerca de lo que acontece, de 
intercambiar opiniones con nuestros semejantes.
 El término comunicación, enuncia González-Alonso (2009), posee 
múltiples afinidades relacionadas tanto con el lenguaje como con la imagen mental 
que necesariamente representa el mismo, igual que con la información, necesidad 
primordial del ser humano. Resulta difícil diferenciar entre lo que es comunicar y lo 
que es informar, ya que en muchas circunstancias comunicación e información son 
términos que se fusionan en una única pero ambivalente conceptualización.
 Es importante hacer la distinción entre comunicación e información. 
Este último vocablo se define como poner en forma, dar forma a algo. También 
hace referencia a representar, crear una idea o noción. A su vez, otra definición la 
considera como: la medida de nuestra libertad de elección, para escoger un mensaje 
entre muchos disponibles. Por extensión, todo cuanto nos rodea es información y 
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por lo mismo debe entenderse a ésta como una necesidad fundamental para todo 
ser humano, pues afecta y modifica socialmente sus hábitos y conducta (González-
Alonso, 2003).
 Según lo expuesto, la comunicación surge por la necesidad humana de 
transmisión del pensamiento a otros individuos. Mientras que la información 
consiste en el cúmulo de conocimientos que se encuentran disponibles por diversos 
medios, teniendo el sujeto la plena libertad de elegir cualquiera de los que estén a 
su alcance. 
 Si hay algún hecho incontrovertible, afirma González-Alonso (2009), es sin 
duda el de que junto con el primer acto de vida que se haya dado en el universo, 
se tiene que haber producido un acto de comunicación. Si bien, para el autor en 
comento, no es posible establecer con precisión en el tiempo y el espacio el momento 
en que este acto tuvo lugar, se sabe que se produjo ante un estímulo de cualquier 
índole, pero su propósito innegable fue el de transmitir un mensaje para asegurar 
su supervivencia, fortalecerse, vivir lo más posible o reproducirse.
 A pesar de que los diversos medios en particular tienen su propia historia, 
en la actualidad de forma genérica compiten por captar la atención de los 
consumidores, proporcionando información y entretenimiento. Sin embargo, en 
muchas ocasiones afectan el entorno social. El ser humano ha ido evolucionando 
al mismo tiempo que los medios de comunicación. Éstos han tenido la capacidad 
de influir notablemente en el desenvolvimiento social, al grado que en muchas 
ocasiones el hombre determina su conducta en función de los medios.

5. justificación de Los medios masivos de comunicación
La existencia de la comunicación como forma idónea de transmisión del pensamiento 
se justifica por la necesidad del hombre de organizar su actividad conjuntamente 
con los demás seres humanos, para lo cual ha sido indispensable la expresión de 
sus ideas, con el objeto de lograr la colaboración armónica con sus semejantes y el 
cumplimiento de sus metas.
 Desde que el sujeto nace, se suscitan un conjunto de necesidades que 
otras personas deben ayudarle a satisfacer a fin de que pueda sobrevivir. Por esta 
razón, todo ser humano llega a desear las relaciones sociales, como parte de su 
desarrollo natural. Al socializar, las personas aprenden los aspectos elementales de 
la agrupación en que se desenvuelven, e incluso, sus pensamientos se adaptan a 
la forma de comportamiento del grupo al que pertenecen. Así, dice Craig (2009), 
en este proceso, el individuo aprende actitudes, creencias, costumbres, valores, 
expectativas y roles de su agrupación social, participando activamente como 
miembro de la comunidad.
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 Entre los factores que repercuten en el desarrollo humano y que permiten 
al individuo vincularse activamente en la sociedad destaca principalmente la 
comunicación. A través de la historia, ha sido un fenómeno en constante evolución, 
desde los símbolos y gestos que se utilizaban para la transmisión de las ideas hasta el 
lenguaje. Este proceso ha ido transformándose por la necesidad humana de recibir 
información de la manera más oportuna y conocer los acontecimientos casi en 
el instante en que se producen. Así lo pone de relieve Flores (2010), afirmando 
que dentro de cualquier organismo social, particularmente áreas de trabajo, la 
necesidad de comunicación es de primordial relevancia. 
 Influimos en otras personas y a la vez, recibimos el influjo del exterior a 
través de la ciencia, descubrimientos e inventos, los que dependen de la acumulación 
de información. El hombre, indica Ogburn (1961), tiene un ambiente técnico 
mudable, al que se adapta maravillosamente. Esta acomodación es el efecto social 
de los inventos, que son características de nuestra era. Tales adelantos técnicos no 
están exentos de influencias sociales. Así, los inventos fomentan los cambios en la 
sociedad o los estimulan. 
 De ahí que sea posible afirmar que:

[…] hombre, sociedad, cultura, civilización y progreso son conceptos que 
recíprocamente se convalidan en una proximidad indisoluble; pero la interacción, 
la fuerza que pone en movimiento estos procesos, a partir del hecho fundamental 
de la existencia, tal y como el fluido sanguíneo permite la vida del hombre 
fisiológico, es la comunicación (Flores, 2010).

La comunicación produce una convivencia mayor dentro de una organización y 
permite el mejor desarrollo de la función que cada persona desempeña, ya que a 
través de la misma pueden sentarse las bases que le dan sustento a la corporación.
 Como hemos señalado, desde que el hombre existe, ha buscado la forma 
de socializar con sus semejantes, manifestándose a través de distintas vías, entre 
las que destacan: los medios de comunicación. Para Biagi (1999), los medios son 
instituciones clave en nuestra sociedad que afectan nuestra cultura, nuestros hábitos 
de compra y nuestras políticas y, a su vez, son afectados por los cambios en nuestras 
creencias, gustos, intereses y comportamiento.
 La existencia de los medios es justificada desde distintos puntos de vista, 
siendo un factor que proporciona dinamismo a la estructura social. Constituye 
una fuerza que une a los grupos para darles la solidez que requieren, aportando 
toda la información necesaria a fin de que las decisiones que se tomen tengan el 
fundamento apropiado. No hay sociedad avanzada que carezca de medios masivos de 
comunicación, los que representan intereses de todo tipo, provocando la interacción 
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e influencia en auditorios masivos, así como en cada uno de los sujetos que forman 
parte de dichas masas. Los medios de comunicación se justifican porque muestran 
al público lo que conviene a la sociedad. Los medios son considerados como la 
ventana al mundo, a través de éstos puede apreciarse lo que está aconteciendo en 
todo el orbe: son un encuentro con el pasado, el producto del presente y la visión 
del futuro.

6. importancia de La ética en La difusión de La información
Los sistemas de comunicación avanzan aceleradamente, adaptándose a las 
exigencias sociales del momento. De modo que, en los últimos años han 
efectuado importantes modificaciones en su estructura y organización mediante la 
incorporación de elementos novedosos, siendo partícipes de los cambios generados 
a nivel global. Sin embargo, dicha evolución de los medios ha tenido fines de 
naturaleza preponderantemente económica, sin tomar en cuenta el desarrollo en 
los receptores de valores y estímulos de contenido ético que son tan indispensables 
en el mundo en que vivimos.
 No podemos hacer referencia a los principios éticos desligados del contexto 
social. Toda colectividad requiere de la existencia de fundamentos específicos 
que la guíen y fortalezcan. En esta labor, ejercen gran influencia los medios de 
comunicación, ya que constituyen el canal a través del que los miembros de la 
comunidad reciben la información de lo que acontece. Por tanto, es responsabilidad 
de los medios contribuir al auténtico e íntegro desarrollo de los individuos y al 
bienestar social. En este sentido, dice López (2009) que: 

[…] la importancia de los medios de comunicación en las sociedades modernas 
es tan indudable que casi no hace falta recordarlo. Es, precisamente, a través de 
la incesante comunicación de los medios que se va construyendo una ‘realidad 
común’ que puede presuponerse después implícitamente como trasfondo de todas 
las interacciones sociales.

Para Luhmann (2000), lo que sabemos sobre la sociedad y aun lo que sabemos 
sobre el mundo, lo advertimos a través de los medios de comunicación de masas. 
Los medios tienen la capacidad de producir efectos en todos los aspectos de la 
existencia, debido a que las personas adoptan una postura frente a lo que acontece, 
posición que muchas veces es producida por la influencia mediática. 
 Todos estos factores nos invitan a retomar el papel inicial de los medios, que 
es la transmisión de la información con un alto sentido ético, con la intención de dar 
a conocer lo que sucede en el mundo de forma oportuna y objetiva. Para lograrlo, 
indica Hidalgo (2008), sería importante:
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[…] primero contrarrestar culturalmente la moral permisiva que orienta a 
las personas a buscar la satisfacción individual a cualquier precio. En segunda 
instancia, revisar críticamente qué implica el derecho a la libertad de opinión, 
expresión y difusión y cómo es que su relación con el derecho a la libertad de 
pensamiento le obliga y permite dañar a la persona. 

Manifiesta el citado autor que un uso razonable de la libertad de expresión e 
intercambio de información debe siempre salvaguardar el derecho de todos 
los individuos, las familias y la sociedad, protegiendo, sin destruir, los valores 
fundamentales de la vida social, cultural y emocional de las personas. 
 El rigor ético en el ejercicio de la actividad informativa es un problema 
que debe centrarse previamente en la figura de los profesionales de la información. 
Sin embargo, también es importante recordar que es una cuestión que interesa 
a la sociedad de forma global. Por consecuencia, es menester procurar que el 
mensaje emitido a través de los medios no perjudique a la comunidad a través de su 
contenido informativo. Así lo pone de manifiesto Biagi (1999), expresando que una 
profesión que acepta el comportamiento ético como parámetro ayuda a garantizar 
su propio futuro.
 El profesional de la información ejerce una influencia decisiva en la 
sociedad, teniendo una responsabilidad ética que cumplir con la comunidad a la 
que pertenece. Su ejercicio profesional debe aportar soluciones a los problemas y 
situaciones que se presentan en todos los ámbitos. En este sentido, Rivadeneira 
(2010) afirma que todas las profesiones tienen un sentido ético que las proyecta 
hacia un alto grado de perfeccionamiento moral. La ética del periodismo se funda 
en la misión de servicio y en la realidad social. Consideramos que los medios de 
comunicación masiva provocan un gran impacto dentro de la sociedad y es por 
dicha razón que consideramos que el informador tiene la enorme responsabilidad de 
transmitir los mensajes de la manera más objetiva posible, teniendo como propósito 
cubrir las necesidades que tienen los individuos de conocer lo que acontece en 
el mundo sin dejar de lado la responsabilidad informativa emitiendo mensajes de 
contenido ético. 
 A todos los integrantes de la sociedad, beneficia que los medios de 
comunicación gocen de prestigio y credibilidad. Para lograrlo, es indispensable 
que los responsables de emitir la información asuman el compromiso de realizar 
su función con verdadera vocación de servicio, en cumplimiento de los fines que 
derivan del ejercicio de su profesión. De esta forma, contribuirán a la maduración 
gradual de todos los individuos de manera específica y también su labor producirá 
beneficios a la colectividad.
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7. eL impacto de Los medios de comunicación en La famiLia
La familia ha sido definida e interpretada de muchas formas, desde diferentes 
puntos de vista. Expresa Flores-Gómez (2004) que la familia como célula natural, 
primaria y fundamental de la sociedad, responde a diversos conceptos. Se entiende 
por familia, todas aquellas personas unidas por el parentesco que se extiende a 
diversos grados y generaciones. En un sentido limitado abarca sólo a las personas 
que viven bajo el mismo techo, es decir, padres, hijos, posiblemente nietos, etcétera, 
siendo sus finalidades la propagación de la especie personal de sus integrantes.
 Para Ogburn (1961) el hogar familiar es el lugar donde se desarrollan las 
virtudes personales y sociales. La clase de ciudadano que se llega a ser más tarde 
está íntimamente ligado a la vida de hogar que la persona lleva. Cuando pensamos 
en una familia, la representamos como una asociación más o menos duradera de 
marido y mujer. Los personajes principales de la familia son los padres y los hijos. 
Sin embargo, la familia puede ser mucho más vasta e incluir por ejemplo, abuelos, 
parientes carnales y políticos, nietos, formando una unidad.
 El rol que originalmente desempeñaban de los integrantes de la familia 
ha sufrido variaciones en el transcurso de los años, por factores de diversa índole, 
principalmente de naturaleza económica, cultural y social. Dichas circunstancias 
produjeron la necesidad de modificar el papel convencional de los miembros de 
este grupo elemental, transformación en muchas ocasiones motivada por el influjo 
de los medios, que en los últimos tiempos han establecido la pauta para adquirir el 
nivel de vida que las personas desean. 
 La familia actual, indica De-la-Riva (2008), está expuesta a muchas 
presiones y estrés, generados por obligaciones, responsabilidades, exigencias, metas, 
mandatos, ideales que cumplir y vacíos afectivos, que se ven intensificados entre 
aquellas personas que cuentan con una posición que les permite adquirir los bienes 
y servicios que requieren para satisfacer las necesidades cotidianas de forma fácil y 
cómoda. Entre los jefes de familia, dice la citada autora, la principal preocupación 
se concentra en el bienestar de los hijos, lo que abarca no sólo la educación y el 
sustento, sino la provisión de los recursos que permitan una mejor adaptación y 
aceptación social.
 El individuo, menciona Rivadeneira (2010), desea y busca pertenecer a 
grupos organizados, participar en ellos, en sus costumbres, en sus expectativas, 
integrarse a sus formas de vida, ser aceptado y reconocido como pares de ellos, con 
un propósito definido: la supervivencia. Para sobrevivir en la sociedad mediática 
es indispensable esforzarse para alcanzar las metas que supone el nuevo prototipo 
social, lo que genera tensión entre los integrantes de la familia, que tratan de encajar 
en el modelo ideal que presentan los medios.
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 Los integrantes de la sociedad de nuestros tiempos se interesan más por 
conseguir una posición elevada en la comunidad a que pertenecen, antes que lograr 
la armonía del grupo familiar. Esto ocasiona la ausencia de las figuras paterna y 
materna en las familias, quienes tienen que salir a trabajar para lograr el nivel de 
vida que consideran apropiado, dejando a los hijos entretenidos con algún medio de 
comunicación masiva de los que se encuentran a su alcance. En este sentido, indica 
Roberts (1998), la preocupación del tipo de mensajes que se le envían a los niños 
tiene mucho que ver y podemos rastrearlo desde la historia de los medios. Podemos 
clasificarlo con los mensajes externos que llegan a nuestros niños, y con exterior nos 
referimos a: fuera de la familia, fuera de la comunidad local, y aquí es cuando nos 
empezamos a preocupar sobre el contenido de los medios.
 Nos enfrentamos ante la realidad de una acelerada transformación 
tecnológica, económica, social y cultural, cuyo curso al parecer, no ha sido afectado 
por la crisis mundial que estamos viviendo en todo el orbe. A la par, también se está 
realizado el proceso de globalización de los medios masivos de comunicación, que 
permiten la difusión de la información casi en el momento en que los sucesos están 
aconteciendo, por lo que la proliferación de mercados de medios ha complicado el 
estudio de sus efectos en los individuos. Sobre esta temática, explica Biagi (1999) 
que las fuentes de información y entretenimiento cada vez más numerosas implican 
que en la actualidad pocas personas compartan entornos idénticos de medios, lo 
cual dificulta a los estudiosos determinar los efectos específicos o acumulativos de 
los mismos sobre la población. 
 La comunicación, afirma Flores (2010), ha evolucionado. Las técnicas para 
comunicarse se han perfeccionado. La orientación negativa hacia las actividades 
de comunicación, en forma empírica, a la postre generan malestar, desorientación, 
falta de información, y sobre todo, producen una opinión negativa que se refleja 
en niveles de actuación y de actitud, lamentables para la vida de los organismos 
sociales. Coincide con esta opinión López (2009), expresando que:

[...] los medios […] son responsables, no sólo de la flacidez intelectual de los 
individuos, sino también de otros aspectos que caracterizan a las sociedades 
occidentales modernas: la violencia, la banalidad, el consumismo, la pérdida del 
hábito de lectura, la ausencia de discusiones sobre la cosa pública, etcétera.

El probable impacto que los medios masivos de comunicación puedan generar 
en los miembros de la familia depende de la dinámica que se origina entre los 
integrantes de este grupo. Estimamos que la comunicación entre los integrantes del 
grupo familiar, así como la cohesión que exista, constituyen factores esenciales para 
evitar que los medios puedan generar una influencia negativa en su entorno. En ese 
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sentido, dice Hidalgo (2008), que la conciencia, la comprensión y el conocimiento 
del mundo por parte de las personas depende, en gran parte, de su grado de 
predisposición, su exposición, alfabetización, percepción, memorización selectiva y 
de la potencia efectiva de cada medio.
 Es fácil atribuir a los medios de comunicación masiva las consecuencias 
de la pérdida de los valores en el seno familiar, de la falta de integración de las 
familias actuales y en general, de todos los acontecimientos que de alguna manera 
afectan la armonía que debe imperar en este grupo elemental. En definitiva, los 
responsables directos serán siempre los individuos, que utilizan el pretexto de la 
influencia mediática para cometer conductas que pueden perjudicar a la sociedad.

8. reguLación de Los medios en beneficio de La famiLia
“La sociedad para lograr su progreso y mejoramiento, necesita del orden, sin el 
cual todo intento de convivencia resulta inútil. Este es, entonces, un elemento 
indispensable para la organización y desarrollo de la vida en común” (Moto-Salazar, 
2007). El mundo del ser humano es y será principalmente un espacio compartido, 
debido a lo cual es posible la colaboración social. Coincide en este punto García 
(2010), indicando que además de la capacidad de cooperar, el ser humano debe 
reglamentarse a sí mismo para poder vivir en sociedad y ser coherente consigo 
mismo y con los otros. 
 Importa, sobre todo (Del-Vecchio, 1946) que nos demos cuenta firmemente 
que hay una forma específica de la conciencia por la cual el sujeto se reconoce 
como perteneciente a un orden de relaciones con los demás. Esta dimensión de la 
conciencia, que responde a lo más profundo de nuestra naturaleza tiene un valor 
práctico, porque expresa una exigencia absoluta que se manifiesta como imperioso 
e ineludible sentimiento, idea que tiene una misma raíz, y que podemos llamar 
igualmente sentimiento del derecho o de la justicia. El Derecho, por lo tanto, 
tiene su principio en la naturaleza y esencia del hombre. Así, dice Kelsen (2008), 
el derecho aparece como un conjunto de normas determinantes de las conductas 
humanas. 
 El Estado aparece como una organización de seres humanos para el 
cumplimiento de sus fines individuales y los fines sociales. Todas las personas tenemos 
prerrogativas fundamentales dentro de todo Estado de Derecho, que ocupan una 
posición jerárquica privilegiada en los diversos Ordenamientos Jurídicos, entre las 
que podemos mencionar: la libertad de expresión y el derecho a la información. 
Según lo dispone el artículo 6 de nuestra Ley Fundamental, “la manifestación de 
las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en 
el caso de que ataque a la moral los derechos de tercero, provoque algún delito o 



21

perturbe el orden público”. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2018).
 La información, es una necesidad humana, que debe tener como propósito 
enriquecer al individuo para que tome decisiones de forma libre y responsable. 
Así, la información según González-Alonso (2009) ha encontrado en el seno de los 
medios de comunicación masiva una forma de desarrollo vital y mutuo, lo que ha 
hecho necesario que se establezca el derecho a la información, consistente en el 
deber de quien la administre o detente, de hacerla puntual, precisa y coherente, por 
constituir un canal imprescindible en la toma de conciencia social del individuo.
 Por su parte, expresa López (2009) que:

[…] el binomio derecho a la información y libertad de expresión ha suscitado 
en los últimos lustros diversos debates conceptuales que se pueden aglutinar 
en tres posturas básicas: algunos apuestan por la inexistencia de dos derechos 
distintos considerando más bien que ambos son manifestaciones de una misma 
libertad. Otros, por su parte, consideran que el derecho a la información no 
es más que una faceta de la libertad de expresión, y que únicamente por su 
dimensión institucional en las sociedades contemporáneas merece un estudio 
doctrinal autónomo. Por último, podemos encontrar quienes entienden que tanto 
el derecho a la información como la libertad de expresión se erigen como dos 
derechos diferentes, con claras y sólidas características que exigen su distinción.

Independientemente de la postura que se adopte, lo cierto es que la libertad de 
expresión es un medio para manifestar las ideas, una facultad inherente al ser 
humano que emana de su naturaleza racional, siendo regulada y protegida por la 
Constitución Mexicana. En tanto que el derecho a la información consiste en la 
posibilidad otorgada por la ley a toda persona de divulgar los acontecimientos que 
ocurren, así como la factibilidad para recibir de otros individuos cualquier tipo de 
noticias sobre los sucesos que acontecen.
 Para garantizar la existencia, tanto de la libertad de expresión como del 
derecho a la información, dice González-Alonso (2009) es menester que haya 
libertades paralelas e irrestrictas, de acceso, de utilización, transmisión y contratación 
del flujo de la información en todos los ámbitos, lo mismo que para la confrontación 
de ideas, criterios y opiniones de contenidos informativos.
 En el caso de México, dice Flores (2010): el Estado, en uso de un derecho 
constitucional, vigila que la información se ajuste a lo establecido por la ley. Pero esta 
medida no basta para mejorar la calidad de la información. Esta será más auténtica y 
objetiva, en tanto haya una mayor participación responsable de los cuadros técnicos, 
científicos e intelectuales mejor calificados en la estructura de la comunicación social.
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 El ser humano por su misma naturaleza tiene una vida privada y requiere 
de intimidad, siendo dichos elementos característicos de su personalidad, ya que 
para desarrollarse y madurar como individuo es indispensable que tenga su propio 
espacio en el que sean considerados los diversos aspectos de su individualidad y 
como miembro del grupo familiar. Dicha intimidad debe estar libre de cualquier 
interferencia por parte de terceros. Esto ha motivado su regulación jurídica a fin de 
lograr su debida protección y en caso de interferencia de extraños, la indemnización 
correspondiente por los daños causados. 
 En el Distrito Federal se publicó el 19 de mayo de 2006 la Ley de 
Responsabilidad Civil para la protección del Derecho a la vida privada, el honor y la propia imagen 
con la finalidad de regular el daño al patrimonio moral derivado del abuso del 
derecho a la información y de la libertad de expresión. Esta Legislación tiene como 
propósito resguardar los aspectos fundamentales de la existencia humana a los que 
haremos referencia de manera específica. Dicha legislación, ha generado resultados 
benéficos a nuestra nación, porque los medios de comunicación no tienen la 
facultad de acceder a información confidencial de los individuos que éstos no deseen 
divulgar. Aun cuando la sociedad de la información ha producido nuevas formas 
de obtención de datos y noticias de manera instantánea y por distintos conductos 
es posible en esta época la protección de la intimidad de las personas. Ahora bien, 
en caso de que a través de los medios se divulguen mensajes sin consentimiento 
del sujeto de cuya vida se trata, los responsables se harán acreedores a las penas 
impuestas por la ley. 
 El honor de las personas es definido conforme al artículo 13 como: 

[…] la valoración que las personas hacen de la personalidad ético-social de un 
sujeto y comprende las representaciones que la persona tiene de sí misma, que 
se identifica con la buena reputación y la fama. Es importante aclarar que la 
información emitida solamente será considerada como una falta al honor del 
individuo cuando se manifieste mediante expresiones insultantes e innecesarias 
en el ejercicio de la libertad de expresión y el derecho a la información (Ley de 
Responsabilidad Civil para la protección del derecho a la vida privada, el honor y la propia 
imagen, 2006).

Otro aspecto relevante de la naturaleza humana es la propia imagen, definida por 
el artículo 16 de la citada Ley, como: 

[…] la reproducción identificable de los rasgos físicos de una persona sobre 
cualquier soporte material. Este derecho a la tutela de nuestra imagen tiene como 
finalidad proteger la esencia de la personalidad así como las cualidades inherentes 
al individuo. De tal manera que no podrá ser difundida o expuesta públicamente 
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sin consentimiento de la persona de cuya imagen se trata (Ley de Responsabilidad 
Civil para la protección del derecho a la vida privada, el honor y la propia imagen, 2006).

Existe una variedad de regulaciones que tienen por objeto el resguardo de los 
miembros del grupo familiar. Entre las que destaca la Ley para la Protección de los 
Derechos de las niñas, niños y adolescentes, que fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de mayo de 2000. Dicha Legislación tiene como principal 
propósito garantizar específicamente el respeto a los derechos fundamentales de los 
menores y jóvenes.
 Aunque los derechos humanos son universales, el Ordenamiento Jurídico 
referido tiene especial interés en considerar las necesidades de las personas durante 
la niñez y adolescencia Esto, con el objeto de garantizar que se desarrollen en un 
ambiente propicio para promover su formación positiva, que en un futuro les per-
mitirá compartir, cooperar y trabajar por el bien común. Para ello, es indispensable 
brindarles las mejores condiciones de vida. 
 El artículo 3 de la Ley en comento establece que la protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes tiene como objetivo asegurarles un 
desarrollo pleno e integral. Además, destaca entre sus principios rectores: “vivir en 
familia, como espacio primordial de su desarrollo; así como la importancia de que 
se desenvuelvan en un ambiente libre de violencia y contaminación” (Ley para la 
Protección de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes, 2000).
 La familia es la expresión inicial y esencial de la naturaleza social del 
hombre. Es considerada como el espacio humano apropiado para la transmisión 
de los valores. Las exigencias naturales en el ámbito familiar son mucho más ri-
gurosas que en materia política y dado que el progreso humano va vinculado a 
las leyes que rigen la naturaleza del hombre, también se relaciona con las leyes 
que rigen el orden familiar. También es importante mencionar las regulaciones 
en materia de radio y televisión como medios de comunicación. En este sentido 
la Ley Federal de Radio y Televisión, en su artículo 5 establece que la radio y te-
levisión tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de la integración 
nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana. Al efecto, a 
través de sus transmisiones, procurarán: I. Afirmar el respeto a los principios de 
la moral social, la dignidad humana y los vínculos familiares (Ley Federal de Radio y 
Televisión, 2012).
 El Ordenamiento Jurídico aplicable en esta materia no implica de alguna 
manera una restricción a la libertad de expresión, sino que los medios tienen derecho 
a la libre manifestación de las ideas. Sin embargo, en la actualidad, deben procurar 
que los mensajes que difundan a la sociedad promuevan los valores humanos, 
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la solidaridad entre los individuos, el respeto a las personas y especialmente, la 
convivencia entre los miembros del grupo familiar. 
 Con la finalidad de influir en los individuos mediante campañas sociales, se 
creó el Consejo Nacional de Publicidad, que tiene como visión promover relevante 
y permanentemente las ideas, valores, actitudes y costumbres que constituyan una 
mejor sociedad. Así, los medios promueven los aspectos positivos del ser humano, 
logrando que cotidianamente se fortalezca la unión nacional y se integre como una 
comunidad que busque el bienestar social. Al respecto, expresa Pérez (2008) que 
los medios de comunicación existen y su penetración es cada vez mayor. Son parte 
fundamental y definitoria del mundo de hoy y lo serán el día de mañana. 
 La regulación de los medios de comunicación masiva en provecho de la 
familia ha generado resultados benéficos al grupo elemental. Ya que, al existir 
normas específicas destinadas a su protección, los contenidos mediáticos han variado, 
promoviendo una comunicación responsable, con alto sentido ético y humano.

9. refLexiones finaLes
A lo largo de su transición histórica, la familia ha tenido que adaptarse a los 
modelos sociales vigentes en las diversas épocas. Sin embargo, su esencia es siempre 
la misma, pues es en el núcleo familiar donde el ser humano inicia su vida social. 
Por consiguiente, la familia es una comunidad natural que se origina por la sola 
presencia del hombre en el universo. Todo lo referente a esta institución tan 
importante resulta ser de gran interés para la comunidad. Es el entorno familiar, 
la primera agrupación social donde el individuo se desenvuelve, aprendiendo los 
valores que más adelante le permitirán establecer relaciones afectivas con sus 
semejantes. 
 Cada familia es diferente, pero coincide con los demás grupos familiares en 
la transmisión de los fundamentos para la vida en sociedad, entre los que podemos 
mencionar: la cooperación entre sus miembros, el compromiso moral, las relaciones 
afectivas, entre otros factores que contribuyen al desarrollo integral del sujeto. De 
modo que, la familia es la piedra angular de todo organismo social.
 Desde que la humanidad existe, ha sido preciso establecer normas 
protectoras de la familia. Esto, con la finalidad de fortalecer los vínculos entre los 
integrantes del grupo familiar, reforzar los valores adquiridos, procurar el bienestar 
común y principalmente mantener su unidad para que no se genere inestabilidad 
como resultado de los cambios sociales.
 La familia en la actualidad sigue considerándose la base de la sociedad. 
Para que los miembros de este grupo elemental puedan interactuar y convivir 
armónicamente, es indispensable la comunicación, como medio que permite la 
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transmisión del pensamiento, el intercambio de información y su contribución a 
la satisfacción de las necesidades de vida en común. Pero, en los últimos años, las 
nuevas generaciones han tomado una actitud desinteresada en la cohesión familiar, 
que entre otras causas se atribuye a los medios de comunicación masiva por 
transmitir mensajes que influyen negativamente en la conducta de los individuos.
 Al mismo tiempo que la sociedad, la comunicación se ha transformado, 
como parte de su proceso natural de evolución. Cada vez se han creado medios 
más avanzados para la transmisión de las ideas. Incluso, es posible recibir una 
gran cantidad de información casi al instante que se genera. Las personas están 
interactuando de forma simbólica y su experiencia actual se aleja paulatinamente 
de los modelos positivos de comportamiento.
 Entre algunos fenómenos que han ejercido influencia en la conducta social, 
podemos mencionar la globalización. Proceso que representa una pieza clave en lo 
que respecta a la modificación de las formas de comunicación y en consecuencia, 
en la falta de atención a la construcción de un cuerpo de valores que garantice 
el pleno respeto a la dignidad humana. Como resultado de ello, se incrementa la 
violencia originada por diversas situaciones y se llega a atribuir a los medios de 
comunicación masiva parte de la responsabilidad por el comportamiento agresivo 
de los individuos.
 Los medios de información difunden lo que acontece a nivel mundial, pero 
en ocasiones distorsionan el sentido de la realidad. Estas circunstancias influyen 
en la convivencia dentro del grupo familiar, que también ha tenido que variar la 
dinámica actual. Lo anterior, en razón de las presiones y exigencias producidas 
por la sociedad del consumo, que determinan estándares de vida frecuentemente 
representados como modelo ideal de familia a través de la comunicación de masas.
 Aunado a lo anterior, el rol que tradicionalmente desempeñaban los 
miembros de la familia se ha transformado por factores de naturaleza social, 
cultural y principalmente por razones económicas. La mujer, ya no se dedica 
exclusivamente al cuidado de los hijos, sino que actualmente ha sido indispensable 
su participación en el sostenimiento del hogar, lo que implica salir a trabajar. Por lo 
tanto, ese cambio en su papel convencional ha influido decisivamente en los demás 
integrantes de la familia. 
 El nuevo modelo familiar, puede afectar el desarrollo emocional y 
psicológico de los hijos, debido a la ausencia de sus padres. En estas circunstancias, 
los descendientes tienen que adaptarse a las situaciones que hoy día se generan en 
el seno de la familia y en muchas ocasiones dedican la mayor parte de su tiempo 
libre a entretenerse con los distintos medios de comunicación masiva que están a su 
alcance. 



 La conducta del ser humano es muy compleja y se estructura a través 
de diversos factores que se encuentran vinculados entre sí. Por consiguiente, no 
podemos atribuir únicamente a los medios toda la carga del comportamiento 
agresivo de las personas, porque también ejerce influencia el ambiente familiar, la 
relación que tengan con su entorno, el aspecto psicológico y el grado de disposición 
en el momento que interactúan con los medios.
 A fin de dar solución a los diversos conflictos sociales que se producen 
en parte debido al influjo de los medios de comunicación masiva, consideramos 
indispensable modificar los procesos de socialización. Esto, a fin de reconstruir con 
fundamentos éticos, la identidad de las personas que integran la sociedad. Por tal 
motivo, es conveniente que se modifique el enfoque actual del tratamiento de las 
temáticas que se difunden a través de los diversos medios, cuyos contenidos deben 
estar encaminados principalmente a fomentar los valores familiares, humanos y 
sociales.
 La problemática social debe presentarse de manera objetiva a través de 
los medios masivos de comunicación, proponiéndose la forma de solucionar los 
distintos conflictos que pudieran generarse y proporcionar orientación para que las 
personas acudan a las dependencias creadas en México para la resolución de los 
mismos. Es decir, que los medios estén al servicio de los individuos y si es posible, 
invitarlos a participar externando su opinión respecto a las temáticas que se traten, 
aportando sugerencias valiosas para la solución de los problemas sociales.
 Ahora bien, la Constitución como Ley Suprema de nuestra nación establece 
como principio rector de la vida social, la protección de los derechos fundamentales 
del ser humano. Partiendo del citado principio, consideramos pertinente la 
publicación de más Ordenamientos Jurídicos en materia de comunicación que 
tengan como finalidad promover el respeto a la humanidad en sus diferentes 
ámbitos a través de los medios de comunicación masiva.
 Para fomentar la solidaridad, respeto y valores familiares, proponemos que 
se generen a través de los medios, mayor número de campañas que estimulen la 
convivencia entre los miembros del grupo elemental. Como ejemplo podemos citar 
la celebración del Día de la Familia, que se realiza el primer domingo de marzo, 
cuyo propósito es reforzar la unidad, amor y respeto entre los miembros del grupo 
familiar. Los medios de información deben cumplir con su función de mantener a 
la persona vinculada con el universo, siendo el conducto apropiado para enfatizar 
la importancia de conservar los valores fundamentales del ser humano.
 En definitiva, la información es una necesidad del hombre, que debe tener 
como finalidad dar a conocer a la sociedad lo que acontece a nivel global con 
un sentido de responsabilidad, que ofrezca opciones para un futuro más justo, 
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permitiendo estimular las actitudes positivas. Para ello, es indispensable crear un 
área de la comunicación que pueda prevenir la violencia mediática y proponer 
soluciones para todos los tipos de afecciones que pudieran derivarse del contacto 
con los medios masivos de comunicación.
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anáLisis de La investigación cientÍfica sobre 
comunicación mediática y su reguLación 

jurÍdica en méxico 
Arturo Secundino Hernández Gómez 

Ennio Héctor Carro Pérez

1. introducción
La revisión sistemática
Dentro de la literatura se define a la revisión sistemática como una investigación 
con característica científicas a partir de un análisis sistematizado que se realizan 
a los artículos originales que son publicados en revistas de corte científico y de las 
cuales se obtiene información para generar nuevo conocimiento (Ferreira, Urrútia 
y Alonso-Coello, 2011; Urra y Barría, 2010; Letelier, Manrique y Rada, 2005), 
aunque existen posturas que definen a la revisión sistemática como la respuesta 
que se da al plantear una pregunta de investigación (Manchado y Tamames, 2009; 
Torres-Fonseca y López-Hernández, 2014); cualquiera que sea la definición, la 
mayoría coincide en que la revisión sistemática plantea, examina, selecciona y 
determina el nivel de evidencia científica para mejorar los estudios científicos de 
cualquier campo de la ciencia.
 Torres-Fonseca y López Hernández (2014); Vidal, Oramas y Borroto (2015) 
plantean que las revisiones sistemáticas pueden ser rigurosas, informativas, exhausti-
vas y explícitas; rigurosas en cuanto a los estudios que se incluyen dentro de la inves-
tigación realizada con base en los criterios de inclusión y exclusión; informativas por-
que se enfocan a problemas reales con base en una pregunta en concreto; exhaustivas 
porque no introducen sesgos y, explícitas porque describe a detalle todo lo realizado. 
 La presente revisión pretende sistematizar los trabajos teóricos y empíricos 
de los artículos científicos publicados en las revistas electrónicas contenidas en 
la página digital de la Red de Revistas Científicas de Latinoamérica, el Caribe, 
España y Portugal (Redalyc), perteneciente a la Universidad Autónoma del Estado 
de México, en específico los artículos relacionadas con la comunicación mediática y 
su regulación jurídica. A partir de la presente revisión se podrá conocer los alcances 
reales del quehacer científico de la comunicación mediática y su regulación 
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jurídica dentro de la ciencia de la comunicación, plantear nuevas líneas de trabajo 
y establecer alcances y limitaciones de las metodologías usadas anteriormente, 
comparándolas con las más actuales.
 
2. aproximación metodoLógica
Se establecieron las siguientes preguntas de investigación como la primera guía di-
reccional del estudio dentro de la revisión sistemática: ¿cuáles son los elementos me-
todológicos principalmente usados en productos de investigación científica en el área 
de la Comunicación mediática? y, ¿cuáles son los temas -tópicos- y problemas más 
frecuentes en los productos de investigación científica en Comunicación?
 El objetivo general del estudio fue determinar la metodología empleada en 
los artículos de la comunicación mediática primarios, a partir de sus indicadores. Y, 
los objetivos específicos fueron: a) detectar los diseños de investigación y análisis de 
datos mayormente usados en productos de investigación científica en el área de la 
ccomunicación mediática enfocados a su regulación jurídica y b) conocer los temas 
-tópicos- en los productos de investigación científica de la comunicación.
 Se generó una aproximación metodológica con un enfoque cuantitativo, de 
tipo descriptivo con un diseño de investigación no experimental, con características 
transversales, fue además, no experimental debido a que se observaron y analizaron 
los artículos científicos primarios, por lo que no se establecieron grupos de sujetos al 
azar o de forma aleatoria, ni de manera equivalente; fue también un estudio trans-
versal porque a los artículos científicos primarios observados, se les midió en un solo 
momento y en un tiempo determinado; y fue de corte exploratorio-descriptivo por-
que se pretendió indagar y describir sobre las características generales que presentan 
los artículos científicos.
 Se plantearon también dos variables, la primera de ellas fueron los elementos 
metodológicos, entendida en términos relativos al método empleado por trabajos de inves-
tigación empírica: el tipo de investigación, el diseño de investigación, las variables, la 
población, la muestra, el muestreo, los sujetos, las técnicas de recolección de datos, los 
instrumentos de medición y la técnica de análisis de datos. La segunda variable fue temas 
o tópicos de estudio, entendida como el objeto, fenómeno o variables estudiadas en los dife-
rentes trabajos a observar, que permitieron ser clasificados en categorías de contenido.
 Dentro de la misma aproximación metodológica, la población se compuso 
de 3 921 artículos y se definieron por su ubicación en revistas electrónicas científicas 
como las que se mencionan a continuación: Ámbitos, Comunicar, Comunicación y Hombre, 
Comunicación y Sociedad, Comunicar, Razón y Palabra, Global Media Journal y Revista Latina 
de Comunicación Social; todas ellas contenidas en la Red de Revistas Científicas 
Latinoamericanas, del Caribe, España y Portugal. 
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 La muestra fue de tipo no probabilística debido a que no se utilizaron 
procedimientos al azar o aleatorios para seleccionar los artículos científicos primarios. 
Se basó en que se conocieron las características de la población para analizar, y que 
fueron 3 216 artículos teóricos y 705 artículos empíricos correspondiendo 431 a 
la revista Ámbitos, 78 a Comunicación y Hombre, 416 a Comunicación y Sociedad, 719 a 
Comunicar, 159 a Global Media Journal, 1 443 a Razón y Palabra, 212 a la Universidad 
Católica de Chile y 463 a la Revista Latina de Comunicación Social. 
 Por su parte, el muestreo fue por sujetos tipo, es decir, en función de la 
categoría de comunicación mediática y su regulación jurídica y porque cubrían 
ciertas características metodológicas, que fueron por este hecho, considerados 
como estudios primarios o empíricos, siendo el total de ellos 25 artículos dentro de 
la categoría Normatividad y medios.
 La técnica de recolección de datos empleada fue la observación a través 
del registro de las características de los artículos científicos en sus distintos bloques. 
El instrumento fue un registro por bloques o ficha de observación y se compuso 
de cinco apartados: 1) Título o temática, autor o autores, resumen español-inglés. 
2) Introducción, objetivo de investigación, referencias teóricas. 3) Metodología. 4) 
Resultados. 5) Mide si es un artículo teórico o un artículo primario.

3. obtención de datos y cifras a considerar 
Los resultados preliminares indican que de las ocho revistas electrónicas se obtuvo 
el siguiente número y porcentaje de artículos teóricos y empíricos primarios para 
analizar (Tabla 1). 

Tabla 1. Revistas y número de artículos analizados

Nombre de la revista analizada Núm. de artículos analizados Total de 
artículos

Años 
revisados

Ensayos - teóricos Empíricos-primarios
1 Ámbitos 360 71 431 2000-2014
2 Comunicación y Hombre 73 5 78 2005-2014
3 Comunicación y Sociedad 363 53 416 1987-2014
4 Comunicar 543 176 719 1993-2015
5 Global Media Journal 113 46 159 2004-2014
6 Razón y Palabra 1 301 142 1 443 1996-2014
7 Universidad Católica de Chile 196 16 212 1998-2015
8 Revista Latina de Comunicación Social 267 196 463 2001-2015

Sub-totales 3 216 705 3 921
Porcentajes 82% 18% 100%

Fuente: Elaboración propia.
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La revista electrónica con mayor número de publicaciones es Razón y Palabra, 
editada desde el año 1996 por el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey Campus Estado de México, en donde la mayor parte de los artículos 
son ensayos, artículos teóricos, y reseñas; los artículos de corte empírico son poco 
más de cien. Las revistas electrónicas que tienen mayor publicación de artículos 
empíricos son Comunicar con 176 y la Revista Latina de Comunicación Social con 196, 
seguidos de la revista Razón y Palabra con 142 artículos. Asimismo, se observa que el 
total de artículos publicados por las ocho revistas referidas es de 3 921 de las cuales 
un 18% comprenden artículos empíricos o primarios y 82% son ensayos, artículos 
teóricos y reseñas. La mayoría de las revistas se editan desde los años 1990 y 2000, 
algunas desde 1987 y su revisión abarca hasta el año 2014-2015. 
 Las categorías y sub-categorías que se obtuvieron de un primer análisis 
preliminar de los títulos son variados, como se puede observar en la tabla 2.

Tabla 2. Categorías de los artículos científicos teóricos y empíricos

Redalyc: Categorías preliminares:

Artículos científicos primarios 
de la comunicación

1) Prensa, 2) Televisión, 3) Radio, 4) Medios de comunicación, 
5) Percepción-creencias, 6) Comunicación e investigación, 7) 
Comunicación y teoría, 8) TIC, 9) Normatividad y medios, 
10) Comunicación y riesgo, 11) Contextos comunicativos, 12) 
Comunicación y cine, 13) Comunicación y animación, 14) 
Comunicación y política, 15) Estrategias de comunicación, 16) 
Comunicación y publicidad, 17) Comunicación y museografía. 

Fuente: Elaboración propia.

En la categoría uno de prensa, se obtuvieron las siguientes sub-categorías: prensa y 
política, análisis de la prensa mexicana, influencia de la prensa en México, prensa 
extranjera, prensa y salud, prensa y periodistas, prensa y sexualidad, información 
y noticias, prensa y tecnología, prensa y discapacidad, foto-prensa. En la categoría 
dos de televisión las subcategorías fueron: televisión y noticias, televisión y tiempo 
libre, televisión: niños/adolescentes, televisión y familia, televisión y audiencias, 
televisión y violencia, televisión y cine, televisión y medio ambiente, televisión y 
política, televisión extranjera, televisión y sexualidad, televisión y drogas, televisión 
y educación escolar, televisión y ficción, televisión y desastres naturales, televisión: 
periodismo-blogs, televisión y tecnología, análisis de la televisión mexicana, 
programas de televisión. En la categoría tres de radio se determinaron como sub-
categorías las siguientes: radio y cultura indígena, radio escolar-cultural, radio 
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pública, radio y música, radio y política, radio y audiencias. En la categoría 
cuatro de medios de comunicación las siguientes sub-categorías fueron: medios y 
política, medios y adolescentes, medios y percepción de imagen, medios y política 
educativa, medios y educación, medios digitales, medios y delincuencia organizada, 
medios y radiofonía, medios e investigación, medios y mediación mediática. En 
la categoría cinco de percepción y creencias se obtuvieron las siguientes sub-
categorías: representaciones sociales, creencias, percepción, imaginarios, identidad. 
En la categoría seis de comunicación e investigación las sub-categorías fueron: 
comunicación e investigación, estudios bibliométricos, comunicación y propuestas 
metodológicas. En la categoría siete de comunicación y teoría las sub-categorías 
fueron: comunicación y teoría; en la categoría ocho de nuevas tecnologías se 
obtuvieron sub-categorías como: computadoras y pedagogía, tecnología y prensa, 
tecnología e información, electrónica y comunidades, redes sociales, Facebook, 
internet, YouTube, blogs, podcasting, dispositivos móviles, on-line, mooc’s, plataformas 
digitales, bibliotecas digitales, medios digitales, entornos virtuales, revistas 
digitales, e-b learning, videojuegos, alfabetización audiovisual, 2.0 web, discapacidad 
y tecnología, tecnología y publicidad, software, tecnología y familia, tecnología y 
ambiente escolar, multimedia. En la categoría nueve de normatividad y medios la 
sub-categoría fue: medios y Ley Federal de Radio y Televisión, medios y Ley Federal 
de Telecomunicaciones, medios y ley de transparencia y acceso a la información 
pública, medios y Ley del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y medios y derechos humanos; en la categoría diez de comunicación 
y riesgo la sub-categoría fue: riesgo social. En la categoría once de contexto 
comunicativo la categoría fue: comunicación y su contexto; en la categoría doce de 
comunicación y cine las sub-categorías fueron: películas, drama, historia del cine. 
En la categoría trece de comunicación y animación la sub-categoría fue: animación; 
en la categoría catorce de comunicación y política las sub-categorías fueron: discurso 
político, democracia, propaganda y relaciones públicas. En la categoría quince de 
estrategias de comunicación las sub-categorías fueron: estrategias con adolescentes, 
estrategias de comunicación. En la categoría dieciséis de publicidad las sub-
categorías fueron: mensajes publicitarios, publicidad institucional, marketing social, 
agencias publicitarias, publicidad y alimentos, publicidad y política, publicidad e 
historia, publicidad y género, publicidad y desempeño. En la categoría diecisiete de 
comunicación y museografía la sub-categoría fue: comunicación en museos. 
 En la tabla 3, se pueden observar a detalle los artículos primarios teóricos 
analizados correspondientes a la categoría nueve: normatividad de medios.
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Tabla 3. Artículos primarios teóricos analizados

La comunicación mediática y su regulación jurídica en México

(1999) Las Limitaciones Jurídicas de la Política Nacional del Acceso de los Partidos a los Medios 
de Información. (1999) Panorama sobre las antenas parabólicas en México. (1999) Propuestas de 
transformación a la Ley Federal de Radio y Televisión. (2002) El canal de televisión del Congreso de la 
Unión y la sociedad mexicana. (2002) Cambio Jurídico y Transición Comunicativa en México. (2003) 
Hacia otro modelo normativo de medios de comunicación electrónicos en México. (2005) Elementos 
jurídicos básicos para una nueva Ley Federal de Radio y Televisión. (2006) Las oposiciones políticas 
a la reforma ciudadana de la Ley Federal de Radio y Televisión en México. (2007) Panorámica sobre 
el análisis de las políticas de comunicación en México. (2007) Hacia un sistema de radio y televisión 
de servicio público para el valle de México. (2002) La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental; naturaleza y su impacto en el futuro democrático de México. 
(1991) Los medios de difusión en México, un haz de desequilibrios. (2004) TV Azteca y la industria 
televisiva mexicana en tiempos de integración regional (TLCAN) y desregulación económica. (1999) 
Los satélites artificiales de comunicación en el siglo XXI. (1996) Obstáculos para el establecimiento 
de la televisión comercial en México (1950-1955). (2007) Ley de radio y televisión: monopolio 
contra la libertad de expresión y la democracia. (1996) Regulación e internacionalización de las 
telecomunicaciones mexicanas. (2007) Cambios y modificaciones legislativas: repercusiones en la 
oferta y el contenido audiovisuales en México. (1991) La regionalización de la radio y la televisión 
en la zona sur de México. (1991) Sistemas regionales de televisión. Comunicación y Sociedad. (2002) 
Verdades a medias: acerca de la Ley de Transparencia Gubernamental mexicana. (1999) Telecentros 
en México: desafíos y posibilidades, carta abierta a la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 
(2010) La responsabilidad de la televisión mexicana en la erradicación de la violencia de género 
contra las mujeres y las niñas: apuntes de una investigación diagnóstica. (1999) La radio en la 
transformación del estado mexicano. (1997) Las Limitaciones Jurídicas de la Política Nacional del 
Acceso de los Partidos a los Medios de Información. 

Fuente: Elaboración propia.

Del análisis anterior, se puede observar en la figura 1 las sub-categorías 
correspondientes a la categoría nueve normatividad de medios.
 Las subcategorías que más artículos teóricos conjunta son Medios y Ley 
Federal de Radio y Televisión con 64% de producción científica teórica; le siguen las sub-
categorías como Medios y Ley Federal de Telecomunicaciones y Medios y Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública con 16% de producción teórica; después le sigue la 
sub-categoría de Medios y Ley del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Cofipe) con 8% de artículos teóricos y finalmente con 4% de producción teórica 
está la sub-categoría Medios y Derechos Humanos.



35

 Respecto al análisis del primer apartado de los artículos teóricos primarios, 
el 100% reporta el título o tema del artículo en cuestión, seguido también del 
nombre del autor o autores según sea el caso con un 100%. Sin embargo, cuando 
se reporta el resumen en español, solamente un 16% de los artículos publicados 
los reporta, disminuyendo a 8% el reporte para las palabras clave en español; en 
cuanto al resumen en inglés, abstract o summary, solamente un 12% de los artículos 
teóricos lo reportan y las palabras clave o keywords son reportadas con un 8%. 
Asimismo, para el apartado de la introducción se reporta un 12% únicamente en 
este rubro, un 4% para el objetivo de la investigación y un 16% para las teorías 
en las que se fundamentan los artículos. El desarrollo del tema o subtemas, así 
como de las partes más importantes del artículo como tal, se realiza después de 
la fundamentación teórica y el texto o desarrollo se acompaña de tablas, figuras, 
gráficas o subtítulos que explican la importancia de cada punto y, ningún artículo 
teórico presenta algún subtítulo que indique este tipo de resultados ni mucho menos 
de las discusiones. Sin embargo, el 24% de los artículos teóricos, sí reporta las 
conclusiones y el 72% la bibliografía. Con respecto a un apartado metodológico, 
se reporta un 0% en todos los artículos teóricos, es decir, no existe ningún título 
o subtítulo metodológico, solamente algunos artículos teóricos si reportan ciertas 
características metodológicas como la población en un 4%, la muestra con un 8%, 
las unidades de análisis y el instrumento de medición con un 4% y las técnicas de 
análisis empleadas con un 8% reportadas.

Figura 1. Categoría 9: Normatividad de medios
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De las teorías reportadas (16%), algunas sí corresponden al campo de la Ciencia 
de la Comunicación, específicamente la Economía Política, derivada de la Escuela 
de Frankfurt y las Industrias Culturales derivada de la Escuela de Birmingham, 
también las Nuevas Tecnologías de la Información, específicamente la de Manuel 
Castells siguiendo la evolución de la corriente Matemática-Cibernética y, la Agenda 
Setting derivada de la corriente funcionalista y, desde el campo de la Psicología Social 
se menciona la teoría de las Representaciones Sociales de Sergei Moscovici. El resto 
del 84% de los artículos teóricos no reporta teoría alguna. Asimismo, con respecto 
a las leyes, normas y reglamentos el 100% de los artículos teóricos analizados 
reporta lo siguiente: Ley Federal de Radio Televisión -reportado en 12 artículos-, 
Tratado de Libre Comercio -reportado en 3 artículos-, Ley de Radio, Televisión 
y Cinematografía -reportado en 3 artículos-, Ley Federal de Telecomunicaciones 
-reportado en 2 artículos-, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental -reportado en 2 artículos-, Ley de Vías Generales de 
Comunicaciones -reportado en 2 artículos-, Declaración Universal de los Derechos 
Humanos -reportado en 1 artículo-, Ley Federal de Competencia Económica 
-reportado en 1 artículo-, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia -reportado en 1 artículo-, Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales -reportado en 1 artículo-, Reglamento del Canal de 
Televisión del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos -reportado en 1 artículo-.

Reflexiones y consideraciones
Los artículos teóricos primarios analizados reportan un bajo porcentaje en sus 
características básicas de presentación como el resumen en español y en inglés, 
lo mismo para las palabras clave y keywords, por lo que se hace necesario realizar 
e incluir estas partes del artículo o reportar al menos el resumen en español y las 
palabras clave como parte esencial de la presentación. Si bien es cierto que todos los 
artículos teóricos cumplen con un antecedente, un panorama introductorio o una 
entrada general al contexto del fenómeno investigado, también se hace necesario 
dejar en claro que se trata de la introducción o de los antecedentes como tal a partir 
de un breve título o subtítulo que indique este apartado. Asimismo, la mayoría de 
los artículos teóricos no reporta o menciona cuál es el objetivo de la investigación, y 
cuando lo hace, adjetiva al referir el propósito del estudio o el análisis del objeto o la intención 
de la investigación es… por lo tanto se debe redactar explícitamente que se trata del 
objetivo general de la investigación o en su caso, de los objetivos específicos del 
estudio. 
 Con respecto a la teoría o teorías en las que se fundamenta cada artículo 
teórico, se explica el fundamento teórico en el que se basa el estudio o la investigación 
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pero que sin embargo, no vinculan el aspecto teórico con el fenómeno investigado, 
es decir, no existe una relación entre el contexto o fenómeno investigado y la 
teoría planteada, y es que en la ciencia de la comunicación los diversos enfoques 
teóricos privilegian un determinado método sobre otros, por lo que es necesaria una 
congruencia entre la teoría y el método a emplear. Si el enfoque es positivista, la teoría 
deberá ser en consecuencia funcionalista y por lo tanto el enfoque metodológico 
deberá ser cuantitativo; por el contrario, si el enfoque es materialismo histórico, 
la teoría deberá ser desde la escuela de Frankfurt, la escuela de Birmingham o 
desde las Teorías Críticas Latinoamericanas o tal vez desde la semiótica o la 
lingüística. Pero desde el aspecto metodológico, ninguno de los artículos teóricos 
primarios analizados presenta este rubro, solamente algunas características o rasgos 
superficiales en muy pocos de ellos. Por lo anterior, es necesario fundamentar los 
resultados cualesquiera que sean, desde una metodología congruente con la teoría 
que haga válida los resultados obtenidos y congruente con un método basado en 
la razón y el procedimiento sistemático de la ciencia. La mayoría de los artículos 
teóricos analizados podrían estar ubicados dentro de los diseños de investigación 
como diseños no experimentales y probablemente algunos como de corte transversal y 
otros de manera longitudinal. Por lo tanto el tipo de investigación podría ser exploratorio 
o descriptivo, ambos dentro de los estudios cualitativos con orientación etnometodológica 
por la interacción del discurso verbal o escrito, que es el que se emplea para realizar 
los análisis de contenido, porque el planteamiento que se hace en cada uno de los 
artículos teóricos, proviene de fuentes escritas que son las unidades a analizar como 
las leyes, las normas o los reglamentos jurídicos. 
 Hasta el momento la investigación nos permite compartir estas conclusiones: 
la revisión en el campo de la investigación es fundamental para la eficaz práctica 
científica de la comunicación. Ningún investigador en el área de la comunicación, 
que actúe científicamente, podrá evitar la necesidad de usar la información 
disponible de manera óptima. El marco particular en el que se realiza la revisión 
debe considerarse como un aspecto científico imprescindible. La importancia de 
su estudio ha de ser evidente en un campo como la comunicación, en el que la 
información científica se incrementa de forma exponencial y el potencial para la 
aplicación de estos hallazgos de investigación no tiene precedentes. Se analizaron 
de manera preliminar 3 921 artículos de los cuales solo 18% fueron estudios 
empíricos y 82% estudios teóricos, específicamente el 0.6% fueron artículos 
teóricos de normatividad de medios, es decir, artículos vinculados directamente a 
la comunicación mediática y su regulación jurídica en México; no se analizaron 
los artículos de corte empíricos que se encontraron sobre normatividad de medios 
porque están vinculados a la regulación jurídica de la comunicación mediática de 
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otros países. Los rasgos más relevantes son de carácter metodológico: la carencia 
del reporte total de la metodología, específicamente del diseño de investigación, del 
tipo de estudio y del enfoque o perspectiva de la investigación. De lo anterior, aún 
falta realizar el análisis de la escasa población reportada así como de la muestra, 
muestreo, técnicas del levantamiento de datos, el instrumento de medición, 
las técnicas de interpretación de los datos, de los resultados y en lo posible, de 
datos metodológicos de artículos empíricos para realizar de manera completa un 
metaanálisis sobre la calidad de los estudios y determinar un rango que permita 
establecer la necesidad de mejorar los procedimientos metodológicos de los trabajos 
de investigación teórica y empírica en la Ciencia de la Comunicación. 
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eL periodismo y Los comunicadores 
deL sur de tamauLipas

Dulce Alexandra Cepeda Robledo

introducción
Un programa académico como Ciencias de la Comunicación en una universidad 
pública como la Universidad Autónoma de Tamaulipas con 38 años de trayectoria, 
forma profesionales en el campo del periodismo, medios de comunicación, 
publicidad, mercadotecnia y comunicación organizacional. Sin embargo, a 
pesar de que tantas generaciones han egresado de dichas aulas, y se conoce que 
muchos han logrado colocarse en cargos importantes dentro de los medios de 
comunicación locales, regionales y nacionales, poco se sabe con exactitud sobre sus 
remuneraciones económicas, los riesgos laborales locales a los que se enfrentan, sus 
condiciones de trabajo, las condiciones profesionales específicamente de las mujeres 
comunicadoras, y los retos que les ha significado la convergencia tecnológica, la 
interactividad y las redes sociales en los medios de comunicación en los que se 
desempeñan en la localidad. Es por ello importante conocer, identificar y difundir 
la realidad a la que se enfrentan cada generación de egresados en su campo laboral.
 Con el pasar de los años, en el programa académico de Ciencias de la 
Comunicación de la Universidad Autónoma de Tamaulipas se establecieron tres 
líneas de generación del conocimiento que son: a) Comunicación para el desarrollo 
y el cambio social, b) Comunicación estratégica y c) Comunicación masiva y nuevas 
tecnologías. En ellas se desarrolla la investigación científica de sus académicos y 
se manifiesta en la redacción de artículos científicos, libros, capítulos de libros, 
coloquios, congresos, y tesis de grado.
 La línea de generación del conocimiento en la cual están inscritos los 
trabajos que a continuación se presentan, pertenecen a la última de las áreas de 
investigación mencionadas: Comunicación masiva y nuevas tecnologías, cuyo énfasis 
se centra tanto en el periodismo como en los medios masivos de comunicación y sus 
mediaciones, tanto desde la versión clásica como las más actuales, considerando la 
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producción de mensajes masivos, la transmisión, la recepción y las apropiaciones de 
las nuevas plataformas de comunicación.
 Durante el año 2018 se han desarrollado cuatro trabajos, de los cuales sólo 
dos de ellos se han publicado, y los otros dos continúan en elaboración. 
 Estos trabajos aportan a la generación de conocimiento sobre el periodismo 
en la zona conurbada del sur de Tamaulipas, así como el quehacer y los riesgos 
laborales de los periodistas y comunicadores. Es decir, se estudia al periodismo como 
una de las actividades de la comunicación masiva. Los estudios que a continuación 
se detallan, aportan conocimientos científicos, experiencias profesionales de 
destacados profesionistas en el ramo en la zona, y permite actualizar los hallazgos 
disciplinares para ser compartidos y aprovechados en el trabajo docente.
 A continuación, se describe cada uno de ellos, mencionando el estatus de 
publicación de cada uno, así como sus objetivos, estrategia metodológica y principales 
hallazgos de acuerdo con el avance del trabajo de campo.

1. periodismo vioLentado en méxico
“Entre las agresiones, la autocensura y el bajo salario en provincia”, Revista Argumen-
tos No.85 (2017). En este trabajo ya publicado se busca valorar los riesgos labora-
les percibidos por los periodistas de la zona, considerando además su salario y sus 
prestaciones. Entre sus objetivos específicos se señalan “a) describir y categorizar los 
riesgos laborales de los periodistas, y b) estimar el salario mensual según el medio de 
comunicación en el que se labora, comparándolos con los promedios de los salarios 
nacional y estatal”.
 Su relación con la línea de generación del conocimiento “Comunicación 
masiva y nuevas tecnologías”, se vincula directamente con el primero de ellos, el 
periodismo dentro de la comunicación masiva; y es que, no existen datos concretos, 
precisos y actualizados en la localidad, en cuanto al salario mensual aproximado 
de los periodistas/reporteros en la localidad, o los riesgos y condiciones a los que 
se enfrentan al desempeñar su labor. Debido a la trascendencia del tema para los 
comunicólogos, se vincularon dichas preguntas a una investigación científica formal, 
que ayudara a presentar una perspectiva real, actual, pertinente, comprobada y sin 
romanticismos sobre lo que significa el ejercicio de la profesión en el campo laboral 
en una zona amenazada por la delincuencia organizada.
 La relación de dicha investigación con las líneas de generación y aplicación 
del conocimiento inciden directamente con las asignaturas de periodismo electrónico y 
géneros periodísticos que se ofrecen en la licenciatura en Ciencias de la Comunicación. 
 En ese sentido, la metodología que se utilizó fue un enfoque mixto, con 
alcance descriptivo, no experimental, de tipo transversal en el cual se “recolectan 



43

datos en un solo momento, en un tiempo único” (Hernández-Sampieri, Fernández-
Collado, & Baptista-Lucio, 2014, p. 154). El periodo de trabajo de campo abarcó de 
diciembre de 2016 a abril de 2017. El diseño del estudio fue de tipo fenomenológico, 
que busca centrar la información en el estudio del fenómeno seleccionado (Creswell, 
2003). El universo analizado fueron los reporteros y periodistas de las fuentes 
policiacas correspondientes a la nota roja, política y regional, activos en radio, 
televisión o periódico con 1 año mínimo de antigüedad, que pertenecieran a algún 
medio de comunicación en la zona con al menos 5 años de establecimiento.
 Se aplicaron encuestas cerradas generadas por Google Forms a 27 
reporteros de la zona que cubrieran el perfil, además se aplicaron 6 entrevistas a 
reporteros de la localidad. También se realizó un análisis de los datos estadísticos de 
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo STPS-INEGI (2016), para comparar 
el promedio de los salarios de los periodistas en el estado de Tamaulipas, así como la 
media nacional. En el análisis de resultados se utilizaron los softwares SPSS y Google 
Forms. 
 Las variables consideradas para la investigación fueron: sexo, antigüedad, 
medio al que informa, cargo, corporativo al que pertenece, notas conseguidas 
diariamente, salario, tipos de riesgos laborales, situación más riesgosa que haya 
experimentado en su profesión, tipos de apoyo de su empresa, uso de la autocensura, 
y protocolos para manejo de noticias sobre violencia. 

Figura 1. Cargos de los periodistas encuestados

Productor

Conductor/Locutor

Jefe de información

Editor de sección

Fotógrafo

Reportero

3.70%

7.40%

18.50%

11.10%

7.40%

0.00% 10.00% 20.00% 30.00% 40.00% 50.00% 60.00%

51.90%

Fuente: Cepeda-Robledo (2017).

Los resultados más relevantes están conformados por 27 encuestas en las cuales el 
78% son hombres y 22% mujeres. Un 20% de los encuestados tienen entre 13 y 16 
años de antigüedad en el medio de comunicación, mientras los comunicadores con 
mayor experiencia representan el 18%. Como se observa en la figura 1, uno de cada 
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2 encuestados son reporteros, uno de cada cinco son jefes de información y uno de 
cada diez son jefes de sección. Sólo un 3% de los encuestados son productores en 
el área de noticieros. 
 También los resultados arrojan que el 44% de los encuestados pertenece a 
un medio impreso, 33% a la radio y el 22% a la televisión abierta, que representan a 
los corporativos de El Sol de Tampico, Multimedios, La Razón, Canal 26, Televisa 
del Golfo, MVS Radio, Radiorama y Notigape.
 Diariamente la mitad de los encuestados debe de presentar ante las salas 
de redacción de su empresa entre 5 y 8 notas. Uno de cada diez debe entregar en 
promedio 10 redacciones informativas. El 85% de los encuestados trabaja entre 
1 y 10 horas extras en la semana sin recibir una compensación económica. Los 
encuestados trabajan bajo condiciones de plazas indefinidas, un 15% con contratos 
temporales y un 15% sin contrato.
 En cuanto a los riesgos laborales se definen del siguiente modo: 
 a) Tres de cada cuatro reporteros sí perciben riesgo en su jornada diaria.

b) Los riesgos más frecuentes son amenazas del crimen organizado (38%), 
amenazas de grupos políticos (20%), sufrir un accidente (18%), amenazas 
y agresiones (14%), enfrentamientos armados (4%) y fugas o explosiones 
(4%). 
c) La clasificación de riesgos sentidos por los periodistas se agrupa por 
traslado, cobertura de noticias, censura del medio, relacionadas con 
políticos y por último relacionadas con el crimen organizado. 
d) Uno de los reporteros de radio expresa de este modo la situación de la 
transmisión de información sobre hechos policiacos: 
El reportero de policía hoy en día, no puede publicar una mísera denuncia 
de un robo, que es un delito tan común, porque al final del día el ladrón 
pertenece a una banda que es controlada por el crimen organizado y te 
hacen una llamada para decirte que no lo saques, y si lo sacas ahí tú sabes. 
El crimen organizado es su propia ley. A veces por más que trates de evitarlo, 
por más que trates y le saques la vuelta. ¿Cuándo tocamos información de 
ese tipo? Cuando tiene repercusión social (Radio 2).
e) Otro reportero comenta la experiencia más peligrosa que tuvo que pasar 
en la ejecución de su jornada diaria: 
La primera balacera de Tampico en el “Mirage” 2008. Llegué y eran como 
14 carros, muchas armas tiradas, llegué pisando cartuchos, los soldados 
apenas iban llegando, me tocó la corredera de la gente, desalojar el edificio. 
Escuchar detonaciones, pero ya a lo lejos; no fue ahí, en el área ya no había 
nada, eran los delincuentes los que estaban corriendo (Prensa 1).
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f) Algunos periodistas han tenido que ejercer su labor usando armas. “En 
dos ocasiones fueron las que yo tuve que andar armado, afortunadamente 
soy una persona que, por ejemplo, pues me gusta andar de cacería, sé 
manejar armas” (Radio2).
g) Todos los reporteros encuestados afirmaron haber recurrido a la 
autocensura para evitar daños a su persona o hacia sus compañeros, en 
algún momento de su trayectoria laboral. 
h) Uno de cada tres periodistas señaló que no recibió ningún tipo de apoyo 
por la empresa cuando se sintieron en peligro. Uno de cada diez señaló 
que el servicio que les brindó el medio de comunicación fue el legal, un 
7% aportó servicios médicos y un 4% indicó que acordaron no revelar la 
identidad de la fuente. 

En cuanto a los salarios, mientras la media nacional en 2016 era de $10 948, y en 
Tamaulipas era de $11 764, según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo STPS-INEGI (2016), los salarios en promedio en el sur de Tamaulipas según 
la encuesta aplicada en 2017, señalaba que uno de cada cuatro reporteros percibe 
menos de $4000, uno de cada dos percibe menos de $6000, y sólo el 15% recibe de 
contraprestación económica más de $18 000, por sus servicios, ubicando la media 
en un $8541, pesos mensuales, 27.39% menos al resto de la media estatal. 
 En conclusión “Las presiones más fuertes provienen del crimen organizado 
y de funcionarios públicos. Sus afecciones van desde simples amenazas telefónicas, 
personales y al personal administrativo del medio, persecuciones, riesgo de la 
integridad física, hasta la privación de la libertad” (Cepeda-Robledo, 2017). Por lo 
que urgen políticas públicas que garanticen el quehacer periodístico tanto relativo 
a su seguridad e integridad como en lo relacionado a su digna remuneración 
económica con un tabulador más competitivo y congruente con la media nacional 
y estatal. 

2. vioLentómetro periodÍstico deL sur de tamauLipas
Este segundo trabajo publicado en la revista Axon No. 2 (2018) presenta a detalle 
la clasificación de los riesgos más comunes a los que se expone un profesional de la 
comunicación y el periodismo en el sur de Tamaulipas. 
 El estudio se planteó con un enfoque metodológico mixto con un alcance 
descriptivo, de tipo transversal no experimental. Se diseñaron dos instrumentos 
que son cuestionario abierto y cerrado. El primero se aplicó a 6 comunicadores 
reconocidos en la zona para profundizar en las experiencias testimoniales, y 
el segundo a una muestra no probabilística de conveniencia, que fue antes fue 
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piloteado con fines de fiabilidad. Dicho instrumento fue enviado a 43 reporteros vía 
electrónica, de las cuales solamente fueron respondidas 27 de ellas.

Figura 2. Nivel académico de los periodistas
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Fuente: Cepeda-Robledo (2018).

Entre los principales resultados se obtuvo que más del 90% de los reporteros 
encuestados contaban con estudios universitarios especializados en comunicación. 
(Figura 2).
 Como se evidencia en la gráfica, menos del 10% de los reporteros del sur 
de Tamaulipas no cuentan con estudios universitarios, en contraste, uno de cada 
cuatro comunicador además tiene los estudios de posgrado especializado. 
 Así mismo, en los resultados se observa a detalle los tipos de violencia a la 
que los periodistas se enfrentan en su jornada diaria:

Figura 3. Violentómetro Periodístico del sur de Tamaulipas

5) Crimen Organizado

5.9 Secuestro Express

5.8 Ráfaga con armas de fuego a vehículo oficial

5.7 Portación de armas de fuego del periodista

5.6 Persecución a alta velocidad

5.5 Amenazas de pseudopolicías

5.4 Intimidación con el automóvil a colaboradores

5.3 Disparos de armas de fuego
5.2 Afección psicológica

5.1 Cobertura de eventos donde hubo disparos
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4) Relacionados con Políticos

4.6 Amenazas en la calle con armas

4.5 Amenazas con videos de tortura al celular 

4.4 Llamadas amenazantes a la empresa

4.3 Llamadas personales intimidantes

4.2 Multas y clausura del medio

4.1 Difamaciones personales y familiares

3) Relativas al Medio

3.5 Contratación con bajo salario

3.4 Limitación de apoyos laborales contra agresiones

3.3 Censura del medio

3.2 Autocensura

3.1 Mala interpretación de la información

2) Cobertura de Noticias

2.6 Riesgo de explosiones

2.5 Quedar atrapado en motines y manifestaciones

2.4 Fuga de sustancias toxicas

2.3 Accidentes

2.2 Lesiones por objetos lanzados

2.1 Caídas en cuerpos de agua

Traslado 1.1 Accidente en el traslado casa - trabajo - casa

Los riesgos más peligrosos y frecuentes que perciben los periodistas son los dos 
primeros que se enmarcan en la Figura 3, correspondientes al crimen organizado 
y a grupos políticos. Una vez pormenorizadas las distintas categorías de daños, 
amenazas y agresiones a los periodistas en el sur de Tamaulipas, se señala la 
importancia y urgencia de garantizar la libertad de expresión y el derecho a la 
información veraz, oportuna y objetiva que los periodistas aportan a la sociedad. 

3. condiciones LaboraLes de Los periodistas en eL sur de tamauLipas
Esta investigación fue publicada en el libro colectivo Experiencias y consecuencias de la 
precariedad laboral (2019), en la cual se analiza el salario de los periodistas de la zona 
sur de Tamaulipas, según su grado académico, antigüedad y la valoración frente al 
promedio del salario nacional para el mismo giro. Así mismo, se buscaba conocer el 
grado de satisfacción laboral de los periodistas. 
 Dicha investigación se relaciona con la línea de generación del conocimiento 
Comunicación masiva y nuevas tecnologías, ya que el periodismo forma parte de la comu-
nicación masiva, y tales hallazgos son analizables en las asignaturas de periodismo 
electrónico y géneros periodísticos del programa de Ciencias de la Comunicación.
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 El enfoque metodológico fue predominantemente cuantitativo, con un 
alcance descriptivo de tipo transversal no experimental. La recogida de datos se 
realizó entre diciembre de 2016 y abril de 2017. Los periodistas analizados laboraron 
en radio, televisión y prensa digital o impresa, con al menos un año de antigüedad 
de experiencia en “el campo”. Se aplicó una encuesta a 67 reporteros de 9 medios 
de comunicación locales, es decir al 40% de los periodistas de la totalidad de la 
zona. 
 Entre los resultados más importantes destacan que el 78% son hombres y 
el 22% mujeres las cuales son más jóvenes que los varones, como se observa en la 
figura 4. Los periodistas trabajan entre 40 y 48 horas semanales remuneradas, pero 
el 85% de ellos llega a trabajar entre 1 y 10 horas semanales no pagadas. 

Figura 4. Periodistas encuestados según sexo y edad
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Fuente: Cepeda (2019).

En cuanto a los salarios, mientras la media nacional en 2016 era de $10 948, y en 
Tamaulipas era de $11 764, según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo STPS-INEGI (2016), los salarios en promedio en el sur de Tamaulipas 
según la encuesta aplicada en 2017, señalaba que uno de cada cuatro reporteros 
percibe menos de $4000, uno de cada dos percibe menos de $6 000, y sólo el 15% 
recibe de contraprestación económica más de $18 000, por sus servicios, ubicando 
la media en un $8541, pesos mensuales, 27.39% menos al resto de la media estatal. 
“En el contexto regional, en la siguiente tabla se presenta el promedio del salario 
del periodista en todo el estado de Tamaulipas, en comparación con estados de la 
región noreste” (p. 140). 
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Tabla 1. Comparación de salarios de periodistas en Tamaulipas (2016)

Profesionistas
Ocupados

Salario
Profesionista
en general

Total

Salario 
periodista

recién
egresado

Periodistas
ocupados
en 2012

Periodistas
ocupados
en 2014

Periodistas
ocupados
en 2016

Ingreso 
promedio
Periodistas

***
Nacional*
7 857 856

$11 213** $6020 28 736 26 858 31 061 $10 948

Tamaulipas
249 730

$10 354 $4833 5244 4426 4669 $11 764

Nuevo León $14 028 $7667 4124 2438 4287 $9803

Veracruz $9657 $7244 6361 4254 7132 $13 182

Fuente: Cepeda (2009).
* Todas las carreras. ** Varía de $15 000 a $4 000 ***Mayores de 20 años de edad, incluye a los recién 
egresados.

Como se aprecia en esta tabla, la percepción salarial del recién egresado en el 
estado de Tamaulipas es menor en comparación con el recién egresado en los 
estados de Nuevo León, de Veracruz y en general de todo el país. Sin embargo, para 
los profesionistas que ya tienen más de 5 años laborando, el promedio del salario 
mensual en el estado es de $11 764 que es mayor al promedio nacional, mayor al 
promedio en el estado de Nuevo León, pero menor al promedio en el estado de 
Veracruz.
 Estas cifras estatales frente al promedio nacional tienen una discrepancia con 
el promedio del salario mensual recibido solamente en la zona sur de Tamaulipas, 
ya que: 

Se observa que más de la mitad de los periodistas ganan menos de la media fijada 
por el INEGI (2016), solo para el estado de Tamaulipas que es de $11 764. La 
tendencia de la percepción salarial es a la baja. Mientras el 48% percibe menos 
de $6000, sólo el 14.8% percibe más de $18 000. Considerando solamente a los 
periodistas que sí respondieron, la media de percepción es de $8541 que está 
ubicada entre los $8000 y $10 000, es decir, 27.39% menor a la considerada para 
el resto del estado (Cepeda, 2019 p.141).

De acuerdo con el medio de comunicación masiva en el que trabaja, en promedio 
el reportero de periódico gana mensualmente $5625, el de radio $8222 y el de 
televisión abierta $10 333 pesos. En todo caso, la mayoría de los trabajadores de los 
medios perciben menos de $6000 pesos mensuales, como se aprecia en la siguiente 
gráfica. 
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Figura 5. Salario mensual del periodista según el medio en que trabaja
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Fuente: Cepeda (2019).

Además, se analizó la correlación en las variables nivel de estudios, salarios y 
antigüedad laboral, dando como resultado que los años laborados son determinantes 
para:

[…] Poder acceder a un mayor poder adquisitivo, pues quienes cuentan con más 
de 15 años de experiencia tienen mejor salario, dado que existen periodistas que 
cuentan con la maestría, pero tienen baja percepción económica y sólo suman 
hasta 5 años de experiencia. La tendencia muestra que quienes tienen mayor 
antigüedad y salario estudian un posgrado, y no viceversa (p. 144)

Es decir, algunos reporteros con mayor antigüedad y mejor salario tienen el poder 
adquisitivo para cursar una maestría, pero cursarla sin tener el poder adquisitivo, 
no resulta en un mejor salario. Esto se puede apreciar mejor en la siguiente gráfica:
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Figura 5. Salario mensual neto según años de experiencia como periodista
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De acuerdo con la gráfica:
[…] Uno de cada cuatro periodistas en la zona, cuentan con estudios de posgrado y 
se refleja en su salario con una percepción mensual promedio de $11 142; y dos de 
cada tres se titularon de la licenciatura cobrando en promedio $6500 mensuales, 
sólo el 7% completaron únicamente la preparatoria, pero no se dispone de datos 
para conocer su percepción (p. 143)

Finalmente, se les cuestionó sobre el conocimiento que tienen de las políticas de 
promoción salarial dentro del medio de comunicación en el que laboran. Más de la 
mitad de los reporteros indican que no conocen dichas políticas, pero no se sabe si 
es porque no lo han investigado o porque no hay suficiente información dentro de 
la empresa, o si dichas políticas ni si quiera existen. 
 Como conclusión, los mejores salarios se otorgan principalmente a los 
trabajadores de mayor antigüedad, que tienen mejor preparación académica y que 
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tienen mayor edad. Quienes cumplen este perfil principalmente son los varones. 
Urge entonces una política laboral que reajuste a la alza los precarios salarios de los 
periodistas en la zona, ya que se encuentran devaluados ante sus colegas en otras 
partes del estado y del país, con reglas laborales más claras y justas.

4. condiciones LaboraLes de Las mujeres periodistas en tamauLipas
El último trabajo de investigación está siendo publicado por la revista Comunicación 
y Sociedad (2020). Su objetivo es medir y explicar la discriminación laboral y salarial 
que tienen las mujeres reporteras en el estado de Tamaulipas. Para comprender el 
fenómeno se utilizan las teorías del techo de cristal (Morrison, White, & Van-Velsor, 
1994), la perspectiva de la economía política y la teoría crítica feminista (Vega & 
Ortega, 2014), que ponen de manifiesto la concentración de los títulos de concesión 
y liderazgo de medios principalmente en hombres.
 Este trabajo se ubica dentro de la línea de generación del conocimiento 
Comunicación masiva y nuevas tecnologías, con intervención en las asignaturas de 
periodismo electrónico, legislación de la comunicación y géneros periodísticos del 
programa de Ciencias de la Comunicación.
 Las variables que se buscaron medir son: medio de comunicación, nivel 
académico, jornadas y salarios, así como explicar experiencias de acosos laborales 
y sexuales. Para ello, la investigación se trazó de tipo descriptivo, no experimental 
según Hernández, Fernández y Baptista (2014), de estudio longitudinal con tres 
muestras recolectadas durante 2017, 2018 y 2019. En la aportación cualitativa, el 
diseño es de tipo fenomenológico según Creswell (2003), porque busca describir 
la experiencia de las mujeres periodistas y la discriminación salarial dentro de 
sus propios medios de comunicación. Se parte desde el paradigma interpretativo 
del feminismo según Denzin y Lincoln (2012), visibilizando historias de vida, 
problemáticas y vulnerabilidad.
 El enfoque de investigación fue mixto, se aplicaron 45 encuestas a mujeres 
periodistas de Tampico, Ciudad Madero, Ciudad Victoria, Mante y Matamoros 
Tamaulipas. Ellas debían contar con 2 años de antigüedad en radio, televisión o 
prensa. El muestreo fue no probabilístico, de conveniencia, con elección intencionada 
para lograr una representatividad de distintos cargos, medios y ciudades. Así mismo, 
se aplicaron 6 entrevistas en 2019 a mujeres que cumplieran dicho perfil.
 Entre los principales hallazgos se evidenció que sí existe una discriminación 
laboral en las mujeres que trabajan en el periodismo en el estado, ya que las envían 
a áreas como corrección de estilo, estado del tiempo, reporteo de la sección de 
sociales, etcétera. “En 2018 respondieron haber sufrido discriminación un 43.59%, 
y en 2019 un 25.63% […] se les excluye de área o cargos en los que pueden generar 
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mayores ingresos o pueden desarrollar mejor su trabajo” (Cepeda, 2020, p. 10). 
Ellas comentan que la razón de esta exclusión es por ser mujeres.
 En cuanto a la percepción salarial, las mujeres tienen los ingresos más pre-
carios, “el rango más alto de percepción mensual para las mujeres se ubicó en 2019 
entre 12 000 y 14 000 pesos, mientras que, en varones, en 2017 superó los 20 000 
pesos” (p. 11). De acuerdo con la investigación, el promedio de ingreso salarial de los 
varones en 2017 fue de $9650 pesos, frente a $3800 pesos de las mujeres. Es decir, 
ellos percibían hasta 2.5 veces más que sus compañeras. 

Figura 2. Sumatoria de percepción de salario de periodistas encuestados en 2017, 2018 y 
2019, distribuidos por sexo
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Las periodistas entrevistadas tanto de radio como de prensa señalaron que, aunque 
a nivel de reporteros no hay diferencias en salarios, en los niveles de mayor jerarquía 
sí se les paga un salario más alto a los hombres, a veces hasta 20% más, o bien, 
tienen mejores horarios de trabajo que ellas. Es decir, ya sea en efectivo o en tiempo, 
los varones tienen más prerrogativas en los medios de comunicación del estado.
 En el portal del Instituto Mexicano para la Competitividad (2018), se indica 
que, para los egresados de Comunicación y Periodismo, el promedio nacional del 
salario mensual era de 10 406 pesos, pero especifica la diferencia de género en 
esta percepción: 9531 pesos para mujeres y 11 498 para varones. Comparando 
con la base de datos de la presente investigación, el ingreso promedio mensual de 
la muestra femenina en Tamaulipas en 2018 para la misma actividad fue de 4900 
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pesos, y en 2019 subió a 5500 pesos. Es decir, las periodistas en Tamaulipas en los 
últimos años percibieron la mitad del ingreso que sus colegas en el país, por lo que 
también hay precariedad salarial (Cepeda, 2020 p. 14).
 En cuanto al liderazgo y poder de los medios de comunicación en el 
estado, se conoce que existen 5 medios en propiedad de mujeres, un periódico de 
Matamoros que fue heredado por la hija del concesionario, un periódico nativo 
digital que aún no es comercial, un canal de TV en Nuevo Laredo (DOF, 2014), una 
radio cristiana en Tampico (IFT, 2017) y un TV de cable en Jaumave (IFT, 2019). 
Es decir, la representación femenina sigue siendo menor en la estructura de poder 
en el estado. 
 En la presencia del Techo de Cristal en las mujeres periodistas, algunas 
compartieron sus experiencias en las que tuvieron que rechazar mejores 
oportunidades dentro de la jerarquía organizacional debido a la incompatibilidad 
de horarios flexibles que les permitan laborar y ejercer la maternidad. “Hice 
un balance entre lo que quería hacer y lo que me iba a permitir un medio de 
comunicación, es absorbente. Tengo que platicar con mi marido, atender a mis 
hijas… no era conveniente para mi familia [jefa de edición]” (p. 15).
 En cuanto a los riesgos laborales que implica ejercer el periodismo en 
Tamaulipas, debido al clima de crimen organizado que existe, tanto hombres como 
mujeres se encuentran en peligros constantes. Los grupos de crimen organizado 
no diferencian si es hombre o mujer quien amenaza sus intereses, simplemente 
amenazan o ejecutan. Algunas de las experiencias que comparten ellas son: “A una 
compañera la amenazaron, le dijeron que le iban a destrozar su cara, que le iban a 
aventar ácido [Conductora de TV]” (p. 15). Otra periodista comenta: “Al levantar el 
teléfono, sin que supieran quién estaba contestando, alguien dijo, que si salía la nota 
publicada de un fulanito que había sido baleado, iban a ir a rafaguear el periódico 
[Columnista]” (p. 15) Finalmente, una más explica el estado de vulnerabilidad en el 
que se encuentran:

[…] Las mujeres somos mucho más vulnerables porque no hay directivos que te 
apoyen, no hay un puesto que te garantice algún respaldo; estamos hablando de 
reporteras, de comunicadoras, conductoras, de gente que se arriesga, que sale 
a la calle, que va conduciendo de un punto a otro y que pueden ser asesinadas 
[Locutora] (p. 16).

Por su parte, el acoso laboral se vive de esta manera: “Me enfrenté a uno cuando 
empezamos el movimiento por el salario profesional de los periodistas. Yo estaba en 
fuente educativa y de salud y me mandaron a la nota roja para presionarme, para 
que renunciara [corresponsal]” (p. 16). Otra locutora comentaba de las reuniones se-
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manales de directivos de medios: “Hablan de las mujeres delante de ti como si fueran 
un bulto, un objeto sexual… Hay mucha complicidad, entre unos a otros se apoyan, 
se protegen. Recibí muchas veces comentarios despectivos [locutora]” (p. 16).
 Sobre el acoso sexual, el 43% de las mujeres señalan que lo vivieron en 
2018 y 2019, de ellas, 12% de manera constante en 2018.
 En conclusión, se evidencia que existe una discriminación sistemática en 
el sistema de medios de comunicación en Tamaulipas, en el cual se presenta una 
segregación laboral tanto en la estructura vertical -cargos de poder-, como en la 
estructura horizontal -funciones determinadas por estereotipos sexistas-. Además de 
ello, la percepción salarial puede ser hasta 2.5 veces menor en las mujeres y trabajar 
un horario hasta 20% mayor por el mismo salario. Hay precariedad laboral dado 
que el ingreso promedio mensual de las mujeres periodistas en Tamaulipas en 2018 
fue de $4900 pesos, y en 2019 subió a $5500 pesos, y esto representa la mitad del 
ingreso que sus colegas perciben en promedio el mismo año en el país. 
 Existe una evidente asimetría en las estructuras de poder de los medios 
de comunicación, con una escaza o mínima presencia femenina en la dirección y 
concesión mediática. Esto se refleja en un estado de vulnerabilidad e indefensión de 
las periodistas tanto en el interior -acoso sexual o laboral- como en el exterior de los 
medios -amenazas del crimen organizado-.
 “La división de salarios expone una discriminación flagrante en la 
competitividad de las mujeres, asignándoles salarios precarios que dificultan cumplir 
con la jornada laboral y los compromisos familiares” (p. 19). Además, trabajar más 
horas o tener una preparación académica mayor no se refleja necesariamente en un 
mejor salario. 
 Finalmente, se recomienda nuevamente una revisión de los tabuladores 
salariales en los medios de comunicación, porque se encuentran precarizados 
y subvalorados los trabajos de los reporteros, especialmente el de las mujeres 
periodistas, que por su condición de ser mujeres y algunas de ellas madres, son 
relegadas en funciones y salarios, perdiendo la oportunidad de conocer otra 
perspectiva de la realidad que los medios de comunicación informan y comparten 
diariamente. El compromiso social no sólo es señalar lo que la sociedad hace mal, si 
no también señalar lo que los medios de comunicación deberían hacer mejor ante 
su función social.
 En conclusión, los cuatro trabajos presentados estudian al periodismo en el 
sur de Tamaulipas, sus riesgos, niveles, salarios y condiciones de trabajo aún desde 
la visión feminista. Para facilitar la comprensión de las diferencias de cada aporte, 
se presenta la siguiente tabla esquemática que resume los objetivos de investigación:
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Tabla 2. Principales objetivos y hallazgos de los estudios de periodismo en el sur de 
Tamaulipas, presentados en este documento

Año Título Objetivos y Método Principales hallazgos
2017 Periodismo 

Violentado en México
Describir y categorizar los 
riesgos.
Enfoque mixto, transversal, 
estudio de 2016 a 2017, 
encuestas a 27 reporteros.

3 de cada 4 reporteros sí perciben riesgos.
Algunas de las amenazas son no publicar ni si 
quiera delitos sencillos.
Todos los reporteros han recurrido a la 
autocensura.
Uno de cada 3 no recibe apoyo por la empresa de 
medios.
Las amenazas mas fuertes provienen del crimen 
organizado y funcionarios públicos.

2018 Violentómetro 
periodístico del sur de 
Tamaulipas

Clasificación de riesgos de 
periodistas.
Enfoque mixto, 27 encuestas 
y 6 entrevistas.

La clasificación de riesgos de menor a mayor 
peligro representan a) traslado, b) cobertura de 
noticias, c) relativas al medio d) relacionados con 
políticos e) crimen organizado.

2019 Condiciones laborales 
de los periodistas en el 
sur de Tamaulipas

Análisis de salario según 
antigüedad, grado 
académico, y promedios 
nacionales.
Enfoque 
predominantemente 
cuantitativo, descriptivo, 67 
encuestas a reporteros, es 
decir al 40% de reporteros 
en la zona.

78% son hombres y 22% mujeres.
La media nacional del salario para reporteros en 
2016 fue de $10 948, mientras en Tamaulipas fue 
de $11 764. Sin embargo, en el sur de Tamaulipas 
fue de $8 541, lo que significa 27.39% menos que 
la media estatal, siendo que uno de cada cuatro 
reporteros gana menos de $4000, y uno de cada 
dos percibe menos de $6 000. 
El reportero de periódico en promedio gana 
mensualmente $5 625, el de radio $8 222 y el de 
TV $19 333 pesos.
Menos del 10% no tienen licenciatura, dos de 
cada 3 sí la tienen y uno de cada cuatro cuenta 
con estudios de posgrado.
Más de la mitad de los reporteros indican que no 
tienen claras las políticas de promoción salarial en 
su empresa de medios.

2020 Condiciones laborales 
de las mujeres 
periodistas en 
Tamaulipas

Medir y explicar la 
discriminación laboral 
y salarial de las mujeres 
reporteras en el estado de 
Tamaulipas.

En 2018, 43% de ellas sufrieron discriminación 
laboral, se les excluye a cargos determinados por 
roles de género.

En 2017, los varones tuvieron de promedio de 
ingreso mensual $9 650 pesos, frente a $3 800 
pesos de las mujeres. Los hombres ganan hasta 2.5 
veces más que ellas.
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 Enfoque mixto, descriptivo, 
longitudinal. 45 encuestas 
a mujeres periodistas en 
Tamaulipas. 6 entrevistas 
a mujeres periodistas. 
Muestreo no probabilístico a 
conveniencia. 

Las mujeres periodistas entrevistas indicaron que a 
nivel de reporteros no hay diferencias en salarios, 
pero a mayor nivel jerárquico en la organización sí 
hay diferencias como una percepción de ingresos 
hasta 20% mayor en los hombres por el mismo 
cargo, o los hombres laboran menos horas que las 
mujeres en el mismo cargo.

Solamente 5 medios de comunicación son 
concesionados por mujeres en el estado de 
Tamaulipas, pero ellas no ejercen el liderazgo en 
sus organizaciones.

Los obstáculos de la teoría del techo de cristal se 
hacen presentes en los medios de comunicación 
del estado de Tamaulipas, porque no hay 
flexibilidad para compaginar el trabajo y la 
maternidad de manera armónica y sana; 
frecuentemente las mujeres deben descartar ser 
promovidas por sus responsabilidades familiares.

Los riesgos del crimen organizado al que se 
enfrentan en su labor no son diferenciadas de los 
hombres, y tampoco se sienten respaldadas por su 
empresa de medios.

43% de las periodistas sufrió de acoso sexual 
dentro de su empresa.

Existe una discriminación sistemática en los 
medios, una segregación laboral vertical y 
horizontal, y además ganan menos salario, 
habiendo precariedad laboral y asimetrías de 
poder.

Fuente: Elaboración propia.

Los cuatro trabajos coinciden en la urgencia de redefinir una tabulación más justa 
y equitativa para los periodistas que trabajan en medios de comunicación en el 
estado de Tamaulipas, que considere no sólo su antigüedad, sino su preparación 
académica, sus horas laborales y su aportación al medio de comunicación, con 
políticas claras y bien conocidas por las y los trabajadores de la organización. Se 
requiere que haya también políticas de trato justo, ética, respeto y flexibilidad para 
las mujeres periodistas, y que éstas se sientan representadas en los puestos de poder 
de la estructura mediática.
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jóvenes y tic. un estudio de caso: 
acceso y conectividad

Arely Millán Orozco
María Consuelo Lemus Pool

Arturo Barrios Puga1

introducción
Este capítulo describe el trabajo realizado por un grupo de investigadores del Cuerpo 
Académico “Medios, Sociedad, Cultura y Tecnología” (UAT-CA-176) de la Zona 
conurbada de Tampico-Madero-Altamira, relacionado con actividades del proyecto 
de investigación “Jóvenes y tecnologías digitales. Diagnóstico del uso y apropiación 
de plataformas digitales en la zona conurbada del sur de Tamaulipas” (IDCA 28837).
 El objetivo del proyecto de investigación es visibilizar nuevos perfiles y 
tipologías de usuarios de redes y plataformas digitales ante la era de la conectividad 
y con ello, identificar usos, apropiaciones, acceso, conectividad de jóvenes 
estudiantes de la zona sur de Tamaulipas; para lograr esta meta se les aplicó un 
instrumento estructurado en las siguientes áreas: 1) acceso, 2) plataformas digitales, 
3) percepciones de las nuevas tecnologías, 4) perfiles de usuarios; este instrumento 
fue aplicado a 1 222 jóvenes estudiantes de educación media y superior entre el 
mes de noviembre de 2018 y marzo de 2019, a 12 escuelas clasificadas según la 
Secretaría de Educación como públicas2 y privadas,3 las cuales se seleccionaron 
de acuerdo al mayor número de alumnos en cada institución educativa, en los tres 
municipios conurbados: Tampico, Madero, Altamira.

1 Correos para comunicarse con los autores: Arely Millán Orozco, amillan@docentes.uat.edu.mx; María 
Consuelo Lemus Pool, clemus@ldocentes.uat.edu.mx; Arturo Barrios Puga, abarrios@docentes.uat.edu.mx

2 La escuela pública Su fin primario consiste en procurar el desarrollo educativo a través de contenidos 
específicos para la formación de alumnos de todos los grados de educación formal. La escuela 
pública es gratuita y forma parte del sistema nacional educativo de cada país, que está 
gestionado por la administración pública y sostenido con los impuestos.

3 Se produce en una institución educativa dirigida mediante la iniciativa privada (como una escuela privada, 
un colegio privado o una universidad privada) Estos colegios son habitualmente de pago.
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 La realización de un diagnóstico de los diversos usos y apropiaciones de 
las plataformas digitales en la generación de jóvenes de la zona conurbada del sur 
de Tamaulipas, tiene como fin de identificar la participación social, innovación, 
colaboración y producción de contenidos digitales, con el fin de visibilizar los 
perfiles más preponderantes en la zona metropolitana de Tampico; así mismo se 
identificaron las habilidades en entornos virtuales, comunicativas y de participación 
que se desarrollan en los diversos perfiles de uso de las plataformas digitales.
 La innovación tecnológica ha revolucionado formas de interactuar, de 
sentir, de pensar. La velocidad de ésta trajo consigo que, miles de millones de 
personas formalizaran nuevos espacios de encuentros, de colaboración, de accesos, 
de usos, de apropiaciones de conectividad.
 La red se popularizó y los jóvenes emprendieron un largo camino de 
creatividad, de integración y penetración de diversos servicios que muy pronto se 
convirtieron en procesos tecnosociales, creando con ello nuevas expectativas de negocio 
y de economía a través de la estructura digital consumados desde la interconexión, 
formando una telaraña de actividades y conjunciones de gente en diversas partes 
del mundo redefiniéndose las relaciones ahora como encuentros digitales entre 
usuarios que se conectan a través de plataformas y redes precisas en internet.
 Así entonces se modifican los usos y accesos de participación y consumo de 
los jóvenes, creando nuevas formas de atender la economía, y todo lo relacionado 
con el ámbito social y cultural.

inspección de categorÍas
Los espacios digitales han construido nuevos aprendizajes que, permite crear 
sitios y entornos colaborativos, (Jenkins, 2008, p. 11) con innovaciones que vienen 
a posicionar nuevos ambientes en la economía global y en diversos mercados de 
trabajo en donde la competitividad se vuelve cada vez elemental para la subsistencia 
de los jóvenes. 

[…] los cambios sociales son tan espectaculares como los procesos de 
transformación tecnológicos y económicos […]. Lo que debemos retener para 
la comprensión de la relación existente entre tecnología y sociedad es que el 
papel del Estado ya sea deteniendo, impulsando o dirigiendo la innovación 
tecnológica, es un factor decisivo en el proceso general, ya que expresa y 
organiza las fuerzas sociales y culturales que dominan en un espacio y tiempo 
dados. En buena medida, la tecnología expresa la capacidad de una sociedad 
para propulsarse hasta el dominio tecnológico mediante las instituciones de 
la sociedad, incluido el Estado (Castells, 2010 p. 37).
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La relación entre los medios digitales y el aprendizaje es un tema crucial que 
deben abordar los países para crear espacios que fomenten la “colaboración y la 
innovación entre los jóvenes” (Ortiz y Romero, en Crovi, 2016). En un ambiente 
de incertidumbre en la economía global y los mercados de trabajo, los jóvenes se 
enfrenten a un panorama sumamente competitivo que presenta grandes obstáculos 
y desafíos para su prosperidad profesional y económica.
 La creación de contenidos se extendió en 2004 y ello trajo consigo que 
los usuarios encontraran otra forma de generar información, empoderando así a 
las audiencias invisibles -ahora usuarios-, a ser escuchados, interrelacionándose en 
temas sociales, políticos, económicos, culturales, o cualquiera que fuera su interés, 
modificando su rol dentro de estos espacios de comunicación, volviéndose más 
activo y generando con ello más posibilidades de participación e inserción en el 
mundo globalizado. (CEPAL, 2016)
 Estas nuevas redes económicas permitieron a miles de jóvenes y usuarios 
en general capitalizar su expertise, creando empresas y ofreciendo servicios en 
red. Internet, las herramientas digitales, y las nuevas plataformas de crecimiento 
económico y colaboración social también crearon oportunidades de generación 
de ingresos para millones de personas, impulsando el crecimiento de un nuevo 
ecosistema emprendedor.

[…] la difusión de herramientas permitió la participación en los procesos de 
producción, edición y distribución de información y contenidos, el consumidor 
se convierte al mismo tiempo en creador activo con capacidad para contribuir y 
compartir múltiples visiones del mundo en el que vive (Castells, 2010).

En un contexto económico, las industrias relacionadas con la creatividad están 
vinculadas a una economía digital emergente con rasgos que permiten que 
herramientas tecnológicas en la actualidad, se diversifiquen y se encaminen a nuevos 
procesos comunicacionales consintiendo que se modifiquen algunas formas de 
consumo, de transacciones y de entretenimiento, entre otros.

desarroLLo teórico
I. Acceso
El acceso a las nuevas tecnologías son sitios en donde algunos usuarios -sobre 
todo los jóvenes- utilizan los contenidos como espacios de poder, además de que 
proyectan conocimiento y usuarios muy bien informados, si bien es claro que las 
TIC atraviesan todos los actos cotidianos, es fundamental interrogarnos sobre el rol 
que juegan estos recursos en el desarrollo de la sociedad actual ( Crovi, 2016).
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 La cultura digital se promueve desde que los jóvenes tienen la posibilidad 
de estar conectados de manera inmediata (Castells, 2010,); las industrias culturales 
aprovechan nuevos modelos de distribución de contenidos para ampliar su 
hegemonía (Bocanelli, F., 2018), cautivando con contenidos diversos y procurando 
las interacciones de los prosumidores, confrontando al emirec con el prosumer, como 
una nueva tendencia de usuarios en la red. (Aparicio y García, 2018).
 Existe el individuo que consume información a través de las redes, plataformas 
u otra forma digital, los emirec los cuales son nuestro objeto de estudio, ya que éstos 
nos llevan a entender las formas de apropiación y consumo de la información en 
internet. Escogimos el término de emirec, porque son sujetos que deciden y establecen 
nuevas formas de interacción, realizan desafíos y disrupciones dentro de su proceso 
comunicativo y deciden empoderadamente, qué quieren hacer y cómo utilizar su 
información. Son los jóvenes, los que establecen lógicas de comunicación, entornos 
diversos y relaciones interpersonales diferentes y diversas.
 El acceso, crea diversas dinámicas ante la posibilidad de uso de la red, pues 
según datos obtenidos en esta investigación,4 el 93.3% de la población juvenil, de 
esta región se conecta a través de celular con plan de datos y con formas de prepago, 
estableciendo una conectividad muy alta en este grupo heterogéneo de jóvenes. 
 Domínguez y López (2015) realizaron un estado del arte en el que se 
visibiliza con claridad que aún son escasas las investigaciones del tema entre los 
jóvenes y la apropiación de las tecnologías digitales desde un ámbito local, por tal 
motivo y en respuesta a una necesidad por evidenciar el acceso e interacción en esta 
zona conurbada, nos permitimos llevar al cabo este proyecto, el cual determinó las 
formas y usos de las redes y lo que los jóvenes hacen con ellas.
 El poder de del acceso se puede percibir como un nuevo espacio de 
representación social, que ha modificado estructuras, pero sobre todo el poder del 
usuario digital (Scolari y Orozco, 2013).
 Sin embargo, existe una marcada brecha digital que trae como consecuencia 
que algunos usuarios se invisibilicen al no accesar a redes o plataformas digitales, 
éstos son los inmigrantes digitales,5 contrarios a los nativos digitales que buscan 
que los contenidos incidan cotidianamente, además de indagar la gratificación 
inmediata según sus requerimientos. 

4 Jóvenes y tecnologías digitales. Diagnóstico del uso y apropiación de plataformas digitales en la zona 
conurbada del sur de Tamaulipas” (IDCA 28837).

5 Los inmigrantes digitales son las personas entre 35 y 55 años, nacidos en la era pre-digital, antes de los años 90, que 
han tenido que aprender a usar los medios digitales proviniendo de un mundo analógico de 
información.
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II. Conectividad
De manera llana, entendemos por conectividad, la forma de entrelazar espacios 
y tiempos a través de un canal o red, cuando nos referimos a este concepto, es 
menester pensar en usuarios de internet, en personas conectadas. En relación con 
ello, México alcanza el 82.7% de usuarios conectados a internet en general según 
AMIPCI,6 pero existen aún problemas de conectividad, ya que la principal barrera 
de acceso a internet continúa siendo la velocidad de navegación. La percepción de 
mal servicio se encuentra presente en el segmento de más de 34 años, así mismo 
el segmento de 17 años o menos manifiesta que, su principal barrera es que no les 
permitan el uso de la herramienta (AMIPCI, 2018).
 La conectividad se ha vuelto imprescindible para los jóvenes; hoy, estar 
desconectados implica una carga de ausencia, que desde una perspectiva Mc 
Luhiana, podemos observar que la internet es la extensión de los jóvenes, se habla de estar 
conectado o desconectado, como si fuera un mal presagio no estar en la red. Existen 
una realidad local y global de conectividad en donde pareciera que faltan políticas 
públicas que estabilicen y democraticen las realidades digitales, pues aun y cuando 
ya vivimos glocalmente conectados, hay brechas digitales que deben atenderse y una 
de ellas es la conectividad. 
 José Van Dijck, a través de su teoría sobre la cultura de la conectividad expresa que 
la evolución y movimientos, se generan constantemente a través de los contenidos 
que se realizan en la red, indica que cada plataforma digital o red social manifiestan 
las interacciones cotidianas entre usuarios del mundo sociabilizando con un alto 
grado de interacción, creando con ello entornos culturales, sociales, económicos, 
etcétera (2016). 
 En todos los medios sociales prevalece el llamado “principio de popularidad”, 
esto nos permite observar que, aquel que tiene más seguidores, aquellos jóvenes que 
tienen más views, en sus redes y plataformas digitales o bien tengan más suscriptores, 
más “valiosos y populares”; creen serlo de verdad. 
 La recolección de datos sobre nuestras conexiones se convierte en mercancía, 
pues adquieren a través de una serie de experiencias y elementos significativos un 
valor económico.
 Es importante analizar los medios desde el ámbito social, y de acuerdo 
con la teoría de la conectividad se requiere estudiar a los medios tecnológicos, según 
palabras de Van Dijck (2016), desde una construcción tecno cultural, así como 
desde las estructuras socioeconómicas.

6 15° Estudio sobre los Hábitos de los Usuarios de Internet en México 2018 Movilidad en el Usuario 
de Internet Mexicano.
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 Para efectos de este trabajo y basados en la teoría anterior, se explora una 
inspección desde las redes sociales y plataformas digitales, así como la sociabilidad 
on-line que resulta de la evolución de la web y de las nuevas formas de apropiarse 
y de conectarse. Se encontró que entre los jóvenes y el ciudadano en general, se 
generan cambios relacionados con los medios sociales que están constituyendo una 
nueva forma de comunicación pública, en la que se establecen nuevas normas, que 
se discuten en escenarios políticos, pues ante éstos empiezan a generar entornos de 
conectividad, que para (Roig, 2016) es la interrelación humana, ya que al clickear, 
la www, nos convertimos en protagonistas de nuestras historias. La cultura de la 
conectividad, critica en cierta forma a las redes sociales, pero enaltece algunos 
aspectos de estas redes de interconexión. 
 Es necesario pensar que avanzamos día con día ante nuevos ecosistemas 
comunicativos, las relaciones han dado un giro de 360°, pues la amistad se resume 
hoy a un like, a un comentario o subir un foro con alguien, la tecnología va avanzando 
y las relaciones humanas establece nuevos conceptos de relación. 
 El trabajo de investigación provee datos exploratorios y descriptivos, 
respecto a los usos y apropiaciones que los jóvenes tienen de diversas plataformas 
digitales, mapeando casos de éxito que resultaron relevantes, se generaron perfiles 
para comprender quién usa estos espacios, con qué finalidades, la conexión y cómo 
se asocian estas prácticas a la cultura participativa.
 Los datos que resulten del trabajo de campo pueden aplicarse para desarrollar 
un informe, que es susceptible de entregarse a las instancias gubernamentales, con la 
finalidad de desarrollar políticas públicas específicas para este grupo de edad, pero 
también para conectar la cultura digital de estos jóvenes con el ámbito educativo.

III. Participación
Las formas de participación se han modificado, hoy los jóvenes proliferan una serie 
de acciones para incorporarse en temáticas que les permiten interactuar desde su 
ámbito, su participación suele darse en espacios novedosos y estructuras diversas, 
sus procesos de comunicación se ajustan hoy a múltiples interpretaciones, acciones 
e intervenciones. Crovi y Lemus (2016, p. 95), indican que cuando la participación 
de los jóvenes es más intensa y diversificada es porque “están más ligados a grupos 
activistas, que ven en el uso de las redes sociales digitales, una herramienta efectiva 
para aglutinarse en torno a causas, redes de solidaridad y colaboración…”; los resul-
tados del proyecto Jóvenes y cultura digital, nuevos escenarios de interacción social indican que 
existen jóvenes objeto del proyecto en los que “los que se evaluaron con un menor 
nivel de participación, se consideraron más escépticos y desinteresados en cuanto 
a las posibilidades de incidencia de las redes sociales digitales en el entorno físico”.
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 Por todo lo anterior, estableceremos a continuación el proceso que se realizó 
en este capítulo de libro para identificar el acceso, la conectividad y la participación.

ruta metodoLógica
Se espera que este diagnóstico genere información específica respecto al uso, 
apropiación y conectividad de redes sociales y plataformas digitales entre los jóvenes 
de la zona del sur de Tamaulipas. 
 Si bien se han encontrado estadísticas en otras regiones del país, 
preponderantemente en la Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara, este 
análisis es la base para continuar líneas de investigación más específicas, que tomen 
como referencia de contexto de la zona conurbada de Tampico y posteriormente el 
estado tamaulipeco o toda la región huasteca.
 Este trabajo presentará una ruta que permitirá identificar actividades y 
acciones que se llevaron a cabo para conocer cuáles son los usos, apropiaciones y 
consumos que realizan los jóvenes de la zona conurbada de escuelas de nivel medio 
superior y superior en esta cultura digital en la que les ha tocado desarrollarse y, con 
ello, implementar estrategias y nuevos entornos comunicacionales ante el vacío de 
información.
 El trabajo de investigación se programó en tres momentos diferentes:

Cuadro 1. Programación de la investigación

Documental Desarrollo cuantitativo Desarrollo cualitativo
Revisión conceptual y teórico 
a partir de las categorías 
que surgen del proyecto de 
investigación

Aplicación de cuestionarios a 
1 222 jóvenes estudiantes de la 
zona conurbada de Tampico

Realización de entrevistas 
de profundidad a jóvenes 
estudiantes universitarios y de 
educación media superior de la 
zona conurbada

Objetivos
Documentar literariamente 
las principales categorías 
relacionadas con usos, 
apropiaciones, conectividad, 
consumo y tipologías de 
tecnología digital 

Identificar cuántos y en 
que ámbitos los alumnos se 
apropian, conectan y consumen 
en cualquier ámbito o contexto 
la información que encuentran 
o realizan en los contextos 
digitales

Identificar de voz de los 
actores, cómo perciben 
a las tecnologías y como 
instrumentan y aplican su 
consumo en sus entornos 
inmediatos

Fuente: Elaboración propia.
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Como podemos observar en el cuadro anterior, este trabajo se inicia con una etapa 
previa literaria, que permitió reconocer, identificar y documentar la información 
precisa para el desarrollo teórico conceptual y dos etapas más que fueron: 

etapa 1. generación de perfiLes
I. Acceso e Interconectividad
Esta se realiza con el fin de verificar, entender, comprender y cuantificar los procesos 
sociales que se han venido desarrollando, en esta etapa se observaron los fenómenos 
y se midieron también, a través de recolección de datos de nuestro grupo meta 
aplicando un cuestionario a escuelas de nivel medio superior y superior de la zona 
conurbada del sur de Tamaulipas.
 De esta manera explicamos y establecimos la cosmovisión de las propuestas 
relacionadas con los actuales ecosistemas de los entornos comunicativos, su 
identificación, y su proyección de quehaceres ante el inminente entorno digital.
 Como marco muestral se utilizaron las listas de escuelas públicas y privadas 
que están registradas en los tres municipios que integran la zona conurbada 
-Tampico, Madero y Altamira- y de ella se tomó una muestra representativa del 
nivel medio superior y del nivel superior.

Tabla 1. Distribución de la muestra

Tampico Madero Altamira Total

Nivel Medio 
Superior

Pública 77 99 110 286
Privada 79 106 110 295

Nivel 
Superior

Pública 104 110 110 324
Privada 118 91 108 317

Total 378 406 438 1 222
Nivel de confianza +/-5% +/-5% +/-5% +/-2%

Fuente: Elaboración propia.

La primera parte del estudio se diseñó desde un enfoque cuantitativo, de alcance 
exploratorio descriptivo, de tipo no experimental, transversal. El trabajo de campo 
se realizó desde noviembre de 2018 a marzo de 2019, y se aplicó una encuesta 
como herramienta cuantitativa, con el objetivo de medir, verificar y comprender 
de manera general el acceso, uso y apropiación de las nuevas tecnologías de la 
información por los jóvenes de16 a 24 años que estudian el nivel y medio superiores 
en instituciones públicas y privadas de la zona sur de Tamaulipas.
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 La muestra consistió en 1 222 cuestionarios, diseñando un nivel de confianza 
del 95% y una margen de error de +/-5% por estrato. De este modo, se aplicaron 
300 encuestas por nivel educativo superior y medio superior, por nivel de escuelas 
públicas y privadas, por cada uno de los tres municipios.

Aplicación del Instrumento 
Se aplicó un instrumento constituido en 7 partes a jóvenes de educación media 
superior y superior -universitaria-. 

Tabla 2. Instrumento de investigación

I. Datos generales Generales del participante
II. Acceso y conectividad a. Con qué aparatos 

contaba
b. El tipo de aparato 
(análogo o digital)

c. Conectividad

III. Plataformas digitales Página web
Tipo,
Intensidad de uso,
Tipo de navegación

Páginas de intercambio
Redes sociales digitales
De colaboración
Educativas y de aprendizaje
De entretenimiento y 
diversión

IV. Percepciones de las 
nuevas tecnologías

¿Cuál es tu opinión sobre la 
influencia de las tecnologías 
digitales en las relaciones 
sociales?

Cuyas respuestas fueron obtenidas con 
entrevistas a profundidad 

V. Perfiles de Usuarios Se realizaron 8 preguntas 
en cuanto a su perfil digital

VI. Sociodemográficos Las preguntas fueron más 
generales relacionadas con 
sus contextos personales

VII. Participación En relación con la 
participación, se les solicitó 
si era factible contar con 
ellos para aplicación de 
algún otro instrumento

Fuente: Elaboración propia.
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Primeras conclusiones preliminares de la etapa cuantitativa
Los resultados de este trabajo pueden ayudar a crear la diferencia entre seguir 
realizando las mismas campañas unilaterales de corto alcance y sin referencias 
actuales y locales entre gobierno, medios de comunicación o empresas y sus 
audiencias; o bien, la creación de vínculos directos actuales, innovadores, en tiempo 
real y coherentes a los intereses y necesidades de sus audiencias, que motiven a un 
liderazgo y participación social en las generaciones venideras.

II. Acceso y conectividad
De acuerdo con los objetivos de este capítulo de libro, acceso y conectividad son las 
2 variables que se analizaron, arrojando los siguientes resultados [cada una de las 
tablas realizadas a continuación son de elaboración propia].

Respuestas de tipo de aparato acceso y conectividad:

Tabla 3. Radio

Acceso a la Radio (tradicional) No. de respuestas Porcentaje
No respondió 793 64.9%
Sí tiene 426 34.9%
No tiene  3 0.2%
Total 1 222 100%

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 4. Tipo de radio que escucha

Frecuencia Porcentaje

Físico (análogo) 139 11.37%
Por internet (digital) 303 24.8%
Ambos 14 1.14%
Sub Total 456 37.31%
No respondió 766  62.69%
Total 1 222  100%

 Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 5. TV o Pantalla

Frecuencia Porcentaje
No respondió  89  7.3%
Sí tiene 1118  91.5%
No tiene  15  1.2%
 Total  1 222  100%

Fuente: Elaboración propia. 
 
Tabla 6. Tipo Pantalla

Frecuencia Porcentaje
Tv abierta 222 18.2%
Suscripción a cable (de paga) 890 72.8%
Ambas opciones  3 0.2%
Sub Total 1 115 91.2%
No respondió 107 8.8%
Total 1 222 100%

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 7. Conectividad con pantalla

Frecuencia Porcentaje

Sin Internet 264 21.6%
Con conexión a Internet 839 68.7%
Ambas opciones 3 0.2%
Total 1 106 90.5%
No respondió 116 9.5%
Total 1 222 100%

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 8. Tiene celular

Frecuencia Porcentaje válido

No respondió  41 3.4%
Sí tiene 1 173 96%
No tiene 8 0.6%
Total 1 222 100%

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 9. Tipo celular

Frecuencia Porcentaje
 Tradicional 322 26.4%
Smartphone 846 69.2%
Ambas opciones  2 0.2%
Sub Total 1 170 95.8%
No respondió  52 4.2%
Total 1 222  100%

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 10. Conectividad celular

Frecuencia Porcentaje
Con plan de datos para conexión a Internet 561 45.9%
De prepago 579 47.4%
Sub Total  1 140 93.3%
No respondió  82 6.7% 
Total  1 222 100%

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 11. Tableta

Frecuencia Porcentaje
No respondió 757 62%
Sí tiene 455 37.2%
No tiene 10 0.8%
Total  1 222 100%

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 12. Conectividad tableta

Frecuencia Porcentaje válido
Sin internet  32  2.6%
Con conexión a internet 431  35.3%
Ambas opciones  1 0.1%
Sub Total 464 38%
No respondió 758 62%
Total 1 222 100%

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 13. Computadora

Frecuencia Porcentaje
No respondió  149 12.2%
Sí tiene 1 066 87.2%
No tiene  7 0.6%
Total 1 222 100%

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 14. Tipo de computadora que tiene

Frecuencia Porcentaje
Laptop (portátil) 498 40.8%
De escritorio o PC 577 47.2%
Ambas opciones  10 0.8%
Sub Total  1 085 88.8%
No respondió  137 11.2%
Total 1 222 100%

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 15. Conectividad en la computadora

Frecuencia Porcentaje
Sin internet 245 20%
Con conexión a internet 798 65.3%
Ambas opciones  47 3.8%
Sub Total  1 090 89.2%
No respondió  132 10.8%
Total  1 222 100%

Fuente: Elaboración propia. 

En esta primera inspección sobre acceso y conectividad, en los cuadros presentados, 
podemos observar el comportamiento de los jóvenes en relación con la manera en 
que se conectan y a través de que aparato lo hacen, por lo que se establecerán las 
primeras conclusiones relacionadas con resultados de conectividad y acceso.
 El 34.9% de jóvenes siguen teniendo acceso a la radio tradicional; destaca 
el 65.1% de los que no respondieron a esta pregunta, o no tienen radio, por tal 
motivo la radio en la región cada día tiene menos audiencia juvenil y este dato sirve 
para los empresarios radiofónicos, al momento de hacer programación o bien de 
integrarse a las plataformas digitales ya que en relación con ello solo el 11.37%7 
respondieron que aún siguen escuchando la radio tradicional -análoga-,8 y el 24.8% 

7 Del total de 1222 a quienes se les aplicó la muestra.
8 Esta pregunta solo la contestaron 456 jóvenes, por lo que el cuadro despliega los porcentajes sobre 

los jóvenes que contestaron positivamente.
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escucha la radio por internet,9 las transmisiones por internet cobran fuerza porque 
están pensando más en los contenidos de usuarios más jóvenes, pero sobre todo en 
la naturaleza de la radio de este tipo, ya que es una radio a la carta, con contenidos 
circulares y con más posibilidades de transmisión especializada.
 En relación con las pantallas con internet el 91.5% indicó que tiene pantallas con 
posibilidades de conexión a internet, pero solo 68.7% se conecta a internet a través de 
las pantallas, el 18.2% solo tiene televisión abierta y 21.6% no tienen internet, esto 
trae como conclusión que esta zona conurbada tiene un alto grado de conectividad 
desde sus hogares a través de la televisión. Las formas de encontrarse y conectarse a 
la red digital.
 La televisión se ha convertido en una televisión a la carta pues los jóvenes 
hoy disfrutan de los Smart TV, cuando ellos lo deciden y en el momento en que pue-
den conectarse.
 La televisión Smart TV, cubre las expectativas del usuario joven, quien según 
sus respuestas el acceso a las redes, videojuegos y otras actividades relacionadas con 
conectividad en red, les permite tener un acceso con una mejor pantalla a las redes 
socio-digitales.
 En relación con la conectividad a través del celular existe un 69.2% de jóvenes 
que están conectados a través de un smartphone, esto demuestra que en la región la 
forma en que los jóvenes interactúa es a través de un dispositivo móvil, en donde casi 
la mitad de la población juvenil se conecta con un plan de datos; 45.9% y un 47.4% 
se conecta a través de la forma denominada prepagos.
 Otro dato interesante es que los jóvenes en esta zona conurbada, específica-
mente el 87.2% indicaron tener computadora, solo el 7% dijo no tener consigo ningún tipo 
de computadora, ya que el tipo de computadora utilizada en su hogar es la de escrito-
rio o PC, con un 47.2%, respondiendo también el 40.8% que tienen una laptop y solo 
0.08% tener ambas opciones; la conectividad a través de estas opciones de acceso: laptop 
y de escritorio es del 65.3% y solo el 20% respondió que no tiene acceso a internet.
 La conexión resulta ser uno de los principales retos para el joven de esta zona, 
pues de acuerdo con sus rutinas y acciones diarias, lo elemental es estar conectado y 
alrededor de estas conexiones es como gira su vida social, académica, cultural y de 
entretenimiento.
 Hoy los jóvenes son percibidos como jóvenes multitasking o multitareas10 y 
su característica es que la conectividad les permite estar con varios aparatos a la 

9 Este porcentaje está relacionado con los 1222 alumnos a los que les fue aplicada la encuesta.
10 La multitarea [multitasking en inglés] es una aparente capacidad humana para realizar más de una 

tarea o actividad al mismo tiempo. www.wilkipedia.org/wiki/
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vez, realizando actividades con la pantalla, en el teléfono celular, en el que se puede 
escuchar su música favorita, estar conectado a un videojuego, compartiendo las 
actividades con amigos o quizá, buscando algo en su computadora, es decir las 
actividades de un joven se dan desde el momento de la conexión de una pantalla, 
y/o con otro medio factible de estar conectado a la red; así pues este acceso y 
conectividad tiende a modificar los entornos comunicativos actuales.
 Con los datos recabados se realizará una tipología sobre la relación existente 
entre estos y las plataformas digitales y así fomentar la colaboración, la innovación 
y el emprendedurismo de los desafíos digitales que se presentan en el país, en esta 
región de la zona conurbada de Tampico.
 En los cuadros expuestos anteriormente, resultado de la aplicación de las 
1 222, encuestas a jóvenes de nuestra localidad, se observa que este grupo de la 
población ha modificado su forma de allegarse información, de integrarse a grupos 
sociales, de convivir, y lo hace con estos medios digitales, que llegan de manera 
apresurada que se impulsa por esta generación conectada de manera homogénea, 
creando entornos participativos.
 Así pues, en la era de la información, las audiencias se han transformado en 
usuarios que han modificado sus formas de interactuar con la televisión, la radio 
o la prensa tradicional, para convertirse en consumidores de información y de 
contenidos digitales.
 Este diagnóstico genera información específica respecto al uso y 
apropiación de plataformas digitales entre los jóvenes de la zona conurbada del sur 
de Tamaulipas, y es la base para continuar líneas de investigación más específicas, 
que tomen como referencia de contexto la zona conurbada del sur de Tamaulipas y 
posteriormente el estado tamaulipeco o toda la región huasteca.

etapa 2. focaLización
III. Participación
A través de un cuestionario aplicado a 17 jóvenes de las mismas escuelas señaladas 
anteriormente, se focalizó la participación de perfiles muy específicos. Se realizaron 
entrevistas semiestructuradas en profundidad entre los jóvenes que destacaban por 
sus actividades de colaboración, innovación, y participación en contenidos digitales 
-información obtenida en la primera parte de la aplicación del instrumento-. 
El objetivo de esta segunda etapa fue conocer la participación de los jóvenes en 
espacios digitales y las temáticas de desarrollo que los jóvenes estuvieran realizando. 
 Se realizó un trabajo desde la cualificación del individuo -el mismo que se 
tomó en cuenta para cuantificar las acciones que realizaban en las redes sociales 
y plataformas digitales- con el fin de revisar y reflexionar sobre sus actitudes, 
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percepciones, relaciones y aspectos culturales. Las 17 entrevistas de profundidad 
arriba mencionadas se tomaron aleatoriamente, de acuerdo a la disposición del 
individuo entrevistado anteriormente para el trabajo de cuantificación de este 
proyecto.
 La interpretación de las respuestas forma parte natural y precisa para dar 
respuesta, sobre las actividades que realizan desde la cotidianidad, pues según datos 
expresados para ellos, es tan importante la actividad escolar como la realización de 
las tareas y participan de eventos cotidianos según sus gustos y contextos.
Entre las respuestas de participación se expresa lo siguiente:
 En relación con la influencia que la tecnología puede tener sobre ellos, la 
tecnología les influye y les permite comunicarse, casi 9 jóvenes de 10 perciben que 
la tecnología es de gran ayuda en su vida cotidiana, ellos indican que a través de 
las plataformas digitales tienen la libertad de poder expresar sus deseos y cómo 
llevarlos cabo. Combinan las tecnologías de acuerdo con sus metas personales y 
acciones que realizan en la cotidianidad. Consideran que esto les puede llegar a 
cambiar sus estilos de vida.
 Los jóvenes de la zona conurbada de Tampico utilizan 98% la red social 
Facebook y 100% el WhatsApp, pues consideran que es la forma en aquellos pueden 
estar más comunicados con sus amigos y familia, sin embargo, ellos consideran que 
para las relaciones interpersonales es mejor encontrarse en persona cara a cara; “las 
redes sociales digitales han creado vínculos entre desconocidos, lo que ha propiciado 
noviazgos, matrimonios y demás relaciones interpersonales. Los internautas suelen 
realizar videoconferencias y enviar o colocar fotos en sus perfiles para conocerse 
mejor”. (Castellanos 2015; Reyes 2018), sin embargo, en la zona conurbada de 
Tampico 7 de cada 10 jóvenes indican que las redes sociales pueden considerarse 
poco aptas para iniciar una relación formal, los jóvenes indican que “existe menos 
credibilidad en redes sociales al momento de querer formalizar algo”. Se debe 
entender que las expresiones no verbales forman parte de una comunicación 
efectiva y tal como lo indican alguno de los entrevistados “mirar los ojos es algo 
relevante para una relación”.
 El imaginario colectivo se torna en muchas ocasiones como parte de la 
cotidianidad, los entornos colaborativos, la integración de grupos sociales y el 
desenfrenado interés de pertenencia lleva en ocasiones a querer relacionarse sin 
importar la realidad fuera de las redes sociales. El beneficio que según los jóvenes, 
les otorgan las redes sociales, es que la tecnología permite comunicación pronta 
y expedita; 9 de cada 10 indican que la inmediatez de la comunicación tiende a 
generar facilidad en la interacción y enlace con las personas, ellos se sienten “nativos 
digitales”, pues las relaciones interpersonales que manejan a través de las tecnologías 
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las llevan a cabo desde edad temprana, 5 de cada 10 indican que empezaron a utilizar 
el celular entre 5 y 6 años y otros 4 de cada 10 que mediadas por las tecnologías, 
sin tener una clara percepción del riesgo que entraña su inadecuado empleo, tienen 
una errada sensación de inmunidad, lo que los convierte en potenciales víctimas de 
internautas digitales inescrupulosos.
 A pregunta expresa sobre convertirse en un influencer o figura pública, 
6 de cada 10 jóvenes contestaron que sí y esto trae como análisis, el grado de 
participación que ellos tienen, por ejemplo, en la red social de YouTube, en donde 
ellos consideran que para poder participar se requiere de tiempo libre 47.06%, 
carisma 29.41% y empatía 23.53%, aquí ninguno de estos jóvenes reflexiona en la 
importancia de los contenidos, pues cuando se les pregunta si les agrada discutir 
o comentar en espacios diversos de las redes sociales el 58.82%, casi 6 de cada 10 
nos indica que solo comenta, no discute, pues no le interesa meterse en temáticas que 
no les corresponden. Los jóvenes de esta región participan en las redes sociales solo 
de la siguiente manera: información que les entretiene 47.06%, participa con sus 
amigos o compañeros de la escuela realizando tareas, 52.93%, el 35.29% dijo que 
se interesa y puede llegar a participar en temáticas que están a su alrededor y un 
29.41% indica que solo participa en temáticas que tienen que ver con sus artistas 
del momento.
 Finalmente entendemos que vivimos en un mundo cada más digitalizado, 
las redes sociales han conformado un gran espacio de utilidad y nuestra vida 
se ha transformado en la cotidianidad, pareciera que toda la información y el 
conocimiento la tenemos en nuestras manos, sin embargo, la participación en las 
redes sociales de los jóvenes de esta región es más bien superfluo y poco contrastante, 
ya que es cierto que su vida se ha vuelto virtual y glocal, sin embargo todo el flujo de 
información que diariamente se genera y que posibilita al individuo a involucrarse 
como un ciudadano común a través del activismo, no permea aún en el grupo de 
ciudadanos jóvenes; ellos acceden, se comunican e interaccionan, pero falta aún una parte 
importante que es la participación e involucramiento en una cultura digital cívica, que les 
permita abordar experiencias ciudadanas, quizá los adultos tengamos que hacer un 
compromiso de involucramiento y reflexión y coadyuvar en esa identidad grupal 
que buscan y que pueden encontrarla quizá en la participación ciudadana digital.
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1. antecedentes
Las transformaciones en un ecosistema digital gradualmente han desarrollado 
nuevas formas y servicios de comunicación, diferentes procesos en la creación de 
negocios, así como el ingreso de novedosas interacciones y prácticas en la sociedad 
(Prado y Franquet, 1998). A partir de este entorno, en un primer momento se puede 
señalar que se han consolidado una “serie de mutaciones”, las cuales han tenido un 
punto de inflexión a partir del proceso de convergencia digital que ha provocado 
cambios en las redes, el hardware y los contenidos, como expone Miège (2011): 

1.  La globalización que implica una expansión del consumo en los mercados de 
cultura e información; 

2.  El creciente predominio de las industrias de comunicación sobre los contenidos; 
3.  La trascendencia de las TIC en las prácticas culturales; 
4.  Consolidación de las industrias de contenidos a través de compartir características 

comunes de distribución entre las diversas empresas; 
5.  Dificultades y presiones que enfrentan los agentes sociales, productores y artistas 

en particular.

Algunas de las transformaciones que se han consolidado en las industrias 
audiovisuales y de entretenimiento se encuentra la relacionada con la narración 
transmediática, la cual, de acuerdo con Jenkins (2006), permite que los elementos 
que integran una ficción se dispersen de forma sistemática a través de múltiples 
canales de distribución con el propósito de crear una experiencia de entretenimiento 
unificada y coordinada. Por lo tanto, las historias desarrolladas en películas, series 
de televisión, videojuegos, nóvelas gráficas y cómics, se expanden a través de 
diversas pantallas y plataformas, lo que implica novedosas modalidades de negocio. 



82

Por ejemplo, en el caso de los videojuegos, los fans realizan actos de apropiación 
cultural al almacenar, organizar, o en ciertos casos, reconfigurar la historia original 
(Schäfer, 2009). 

Los fans combinan un conspicuo, entusiasta, consumo de textos oficiales 
y spin-offs con sus propias prácticas creativas e interpretativas. Los fans son 
espectadores que no solo miran películas o programas de televisión, sino 
que también escriben ficción como seguidores y crítica cultural, producen 
fan art, scratch, videos, sitios web y así sucesivamente, y buscan otros fans 
con quien compartir su entusiasmo (Gwenllian-Jones en Costello y Moore, 
2007, p. 127).

En este caso específico, las empresas de videojuegos se han convertido en las industrias 
globales más grande de entretenimiento, generando entre todos sus productos 
alrededor de mil millones de dólares en ingresos al año (Thompson, Parker & Cox, 
2016, p. 322). Por lo tanto, no sólo se está regenerando constantemente la arquitectura 
de la industria del videojuego en términos de negocios y condiciones laborales, sino 
que se están construyendo nuevas relaciones afectivas entre los productos y los fans. 
En ciertos casos, pueden retar a la propiedad intelectual a partir del establecimiento 
y desarrollo de una cultura participativa (Jenkins, 2006), la cual representa cómo 
los espectadores o usuarios pueden tener cierta responsabilidad en la definición y 
producción de contenidos de los medios de comunicación en el entorno digital.
 Sin embargo, la propuesta de cultura participativa, planteada por Jenkins 
(2006), donde se establecen mayores oportunidades para la creación de expresiones 
y prácticas culturales a partir de la obra original, y que a su vez desarrolla procesos 
de una cultura descentralizada, en red, colaborativa, progresiva, efímera y dinámica 
(Uricchio, 2009, p. 140), puede ser puesta a discusión. Sobre este punto, se requiere 
comprender que en un entorno “participativo” al usuario o fan también se le puede 
considerar un consumidor en potencia, al darle la oportunidad de “participar” como 
proveedor -no sólo de contenidos, sino de datos personales (nombre, género, edad, 
nacionalidad, ingresos, etcétera) gustos y preferencias de consumo-, lo que al mismo 
tiempo establece las posibilidades y características de la agencia de los usuarios o 
fans, las cuales son utilizadas con fines comerciales (van-Dijck, 2009, p. 47-48).
 El videojuego de League of  legends -también conocido como LOL- fue 
presentado en 2009 por la empresa Riot Games a cargo de Brandom Beck y Marcus 
Merrill. En este caso, desde su página oficial se puede descargar el videojuego 
gratuitamente, ya sea para sistema operativo Macintosh o Windows. El modelo 
económico que presenta es freemium donde se paga por elementos de personalización, 
como los aspectos de campeones o centinelas y algunas mejoras. Como en la mayoría 
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de los MOBA -Multiplayer Online Battle, por sus siglas en inglés-, el objetivo del juego 
es destruir la base enemiga en equipo, donde cada jugador cumple un rol dentro del 
mismo, por lo que el juego es completamente cooperativo y no existe la posibilidad 
de jugarlo de manera solitaria, ofreciendo distintas modalidades, manteniendo las 
características básicas del enfrentamiento y los roles, en el cual sólo cambian los 
mapas donde se juega y las reglas. En este caso, la característica de esta modalidad 
en línea se basa en el empleo de estrategias de combate en tiempo real, y en donde 
depende de las habilidades del jugador y de su equipo para cumplir con eliminar al 
enemigo.
 League of  Legends fomenta la participación intensiva de los usuarios, además 
de que se tiene que jugar en equipo, agregando a otros usuarios como amigos para 
interactuar en otro momento y donde también se puede acceder a salas de chat 
dentro y fuera del juego para mantener comunicación. Asimismo, en su página 
web oficial hay foros de discusión donde tanto usuarios como trabajadores de Riot 
Games pueden discutir sobre problemas del juego o resolver cuestiones acerca de 
algún cambio, escribir su opinión a cerca de un aspecto del mismo, así como hablar 
sobre los torneos o compartir contenido hecho por ellos mismos. 
 La competitividad de League of  Legends ha llevado a la creación de torneos, 
por regiones y mundiales, los cuales se llevan a cabo en grandes arenas o estadios y 
son transmitidos vía streaming, donde los fans pueden ir a apoyar a su equipo favorito 
y presenciar la competencia en vivo. En este caso, estos eventos incluyen también 
conciertos y concursos de cosplay, lo que los convierte en una competencia deportiva 
transmitida vía streaming o en vivo, contando con narradores expertos en LOL.
 La narrativa de este videojuego se compone de un universo ficticio donde 
hay varias naciones, que al enfrentarse tanto entre ellas decidieron formar “La Liga 
de la Leyendas” para pelear, pero de una forma ordenada, enviando a sus mejores 
guerreros. Cada personaje pertenece a las distintas naciones que son: Demacia, 
Zaun, Piltóver, Isla de la Sombra, Monte Targón, Shurima, Aguasturbias, Jonia, 
Fréljord, Noxus, Ciudad de Bandle y el Vacío; que juntas hacen el continente 
llamado Runaterra. Esta narrativa, aunque compleja, también deja vacíos en la 
historia, en lo relacionado con los personajes y su pasado. En este caso, es posible 
incluir más elementos y personajes a la historia, permitiendo que los fans -a través 
de diferentes productos como videos, fanart o comics- logren expandir la narrativa. 
La página de LOL cuenta con una sección especial para el fanart, y también hay otro 
tipo de contenido que los fans crean, que permite apoyar a la comunidad: guías o 
tutoriales a través de un foro o video en streaming, lo cual ayuda a los jugadores a 
mejorar sus habilidades y facilita el conocimiento con mayor profundidad sobre las 
dinámicas de juego de los personajes.
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2. pLanteamientos teóricos para eL anáLisis
Este trabajo se estructura a partir de la visión crítica de la Economía Política de la 
Comunicación y los Estudios Culturales (Meehan, Mosco & Wasko, 1993). Ambas 
perspectivas, al interactuar como marco de referencia, tienen posibilidades de 
identificar las características de la cultura participativa a partir de las dinámicas de 
poder desarrolladas por la industria de los videojuegos, y al mismo tiempo, permiten 
exponer de manera preliminar las características de la “cultura del videojuego”, 
que en el caso mexicano puede incluir la construcción de identidades y resistencias 
a la visión estrictamente comercial de los corporativos de medios de comunicación 
a través de procesos de transmediación.
 El estudio de los videojuegos relacionados con el género MOBA -Multiplayer 
Online Battle Arena-, que incluye juegos como League of  Legends, representa una serie 
de aportaciones al conocimiento sobre la cultura del videojuego, a partir de mostrar 
la construcción de identidades, actitudes y representaciones de los usuarios y/o fans, 
que en determinado momento se oponen y actúan de manera nueva y diferente a 
la cultura dominante propuesta por las industrias del entretenimiento (Shaw, 2010, 
p. 404). En este caso, más allá de las características originales del juego, el interés 
de este artículo consiste en identificar las variables interactivas entre el propio 
videojuego y el usuario, quien se puede convertir en un fan que tiene posibilidades 
de generar una narración transmediática, la cual incide en procesos económicos y 
culturales que a su vez construyen apropiaciones, resistencias e identidades.
 El reconocimiento a la existencia del poder de los fans significa que ya no 
existe una relación fija entre los creadores y los espectadores en un entorno digital, 
sino que ahora se desarrollan nuevas formas de diálogo y de colaboración a partir de 
los contenidos generados por los usuarios, que inspira nuevas formas de producción 
cultural (Du Gay, Hall, Janes, Mackay y Negus, 1997). En determinado momento, 
a pesar de estas posibilidades de interacción, existen situaciones específicas, como 
la protección del copyright, que limita y condena aquellas iniciativas de los fans que 
utilizan los personajes de la saga de una franquicia para desarrollar una historia. 
 En este caso, se desarrollan una serie de contradicciones entre las regulaciones 
sobre el copyright corporativo y las nuevas herramientas digitales para producir y 
distribuir contenidos a través de las nuevas redes por parte de los fans (Tushnet, 2007). 
De acuerdo con esto, la cultura participativa propuesta por Jenkins (2006), donde 
se postula cómo los espectadores o usuarios pueden tener cierta responsabilidad en 
la definición y producción de contenidos en un entorno digital, puede ser bastante 
limitada. Por lo tanto, la intención es identificar cómo los fans participan en la 
elaboración de una historia mediante la recepción, interpretación, y la deconstrucción 
de los textos, y más recientemente a través de actos de apropiación y de creación. 
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 En este caso específico, el videojuego LOL ha sido uno de los más exitosos 
del género MOBA, a partir de que se basa en una contienda en la que participan 
regularmente dos equipos de entre tres y cinco jugadores, que pueden interactuar 
desde distintas ubicaciones geográficas (Bonny & Castañeda, 2016). La intención 
básica es destruir al enemigo, pero más allá de una confrontación virtual entre los 
jugadores, resultan centrales las animaciones desarrolladas en tercera dimensión, 
las interacciones en línea, así como los distintos canales de comunicación que se 
utilizan para jugar, los cuales incluyen herramientas como videollamadas, chat, 
correo electrónico, teléfono móvil y redes sociales (Meng, Williams & Shen, 2015, 
p. 193). 
 En los términos de un fenómeno transmedia, los jugadores de MOBA 
generan una amplia gama de avatares y personajes con distintas apariencias, 
habilidades y antecedentes narrativos (Ratan et al., 2015, p. 142). Por lo tanto, 
lo importante para este estudio es identificar cómo los fans se apropian y crean 
nuevos textos e imaginarios a través de los videojuegos del género MOBA, ya que el 
reconocimiento de la importancia de los fans significa que ya no existe una relación 
fija entre los creadores y los espectadores, sino que ahora se desarrollan nuevas 
formas de diálogo y de colaboración a partir de los contenidos generados por los 
usuarios (Stribbling y Scott, 2008).
 En este caso, se pretenden ubicar nuevas formas de producción cultural en 
los videojuegos del tipo MOBA, a partir de lo desarrollado y creado por los fans, 
quienes pueden aportar desarrollando fanart, cosplay, game lounge y nuevas narrativas 
sobre la historia original. En este caso, la narración transmediática de una 
franquicia se extiende a través de libros, novelas gráficas, cómics y videojuegos que 
provocan diversas interacciones con los fans, los cuales pueden elegir una variedad 
de formatos para seguir la historia, pero sobre todo, ahora pueden reinterpretar y 
comentar los textos a través de videos y blogs. A partir de esto, nuestra propuesta es 
comprender, con la diversidad de aplicaciones y plataformas, cómo se desarrollan 
nuevas formas de interacción con los textos, independientemente de los sitios web 
oficiales, asimismo, cómo se desarrollan nuevas interacciones con los fans a través 
de videojuegos como LOL y otros productos creados alrededor de una historia 
original. 
 En un primer momento, podría pensarse que “el poder de la participación 
no destruye la cultura comercial al escribir sobre ella, modificarla, enmendarla, 
expandirla, adicionándole una gran diversidad de perspectivas, para después 
recircularla, retroalimentando a los medios de comunicación” (Jenkins, 2006, p. 
257), sin embargo, más bien, los usuarios extienden las historias originales, por lo 
que esto puede ser considerado como una verdadera narración transmediática; 
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no sólo se participa sobre lo ya existente, sino que se crean nuevas prácticas y 
apropiaciones asociadas a las experiencias de la cultura del fan (Dena, 2008). 
 A partir del caso MOBA, la intención es identificar una serie de encrucijadas 
de la cultura participativa, que incluyen una revisión sobre las posibilidades para el 
seguidor de expresar su aprecio y gusto por una historia, situaciones que al mismo 
tiempo pueden ser utilizadas y explotadas por intereses empresariales, puesto que 
al final del camino no es un impedimento para que existan diferentes fenómenos de 
apropiación y creación.

3. propuesta de anáLisis
En el caso del estudio de los videojuegos, se requieren adoptar estrategias que 
integren una pluralidad de acercamientos teóricos y metodológicos, sobre todo, 
debido a que los grupos de estudio pueden variar y tener diferentes escalas en 
términos de los participantes, así como sus niveles de conocimiento del mismo. 
A partir de estas consideraciones, se desarrolló un estudio exploratorio sobre los 
usuarios de MOBA en la Ciudad de México, a partir del caso League of  Legends, para 
evaluar el comportamiento de los integrantes de la comunidad, sus obligaciones y 
expectativas dentro de la misma, y al mismo tiempo, observar sus negociaciones, sus 
elogios, sus subversiones a los códigos, y/o al diseño del videojuego (Corliss, 2011). 
 De acuerdo con esto, se estableció un estudio de corte cuantitativo donde 
en primera instancia se identificaron una serie de conceptos sobre las prácticas 
y hábitos de los fans de LOL, en términos de cómo se acercan e interactúan con 
el videojuego. Se recurrió a páginas de comunidades de usuarios para compartir 
el link del cuestionario, solicitando permiso a los administradores de los grupos 
y publicándolo en los siguientes espacios: LOLMéxico, página oficial de League of  
Legends en México; E-SportsUNAM, comunidad de e-sports en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, el grupo de Facebook llamado Testigos de Teemo -nombre de 
un personaje- y la Comunidad HD 24K.
 Por lo anterior, se trata de una muestra no probabilística, incidental, que se 
conformó por las respuestas de 886 jóvenes de la Ciudad de México principalmente, 
todos ellos usuarios de este videojuego. Este número de respuestas a la encuesta en 
línea permitió la saturación de las categorías centrales del estudio, las cuales se 
describen a continuación brevemente. 
 El cuestionario estableció preguntas básicas para identificación de los 
usuarios, lo que incluyó edad, sexo, nivel escolar y empleo. Esta última pregunta se 
realizó con la intención de conocer de dónde proviene el dinero que invierten los 
usuarios en LOL y sus condiciones laborales. A partir de estas preguntas filtro, los 
cuestionamientos recayeron sobre cuántas horas aproximadamente los encuestados 
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juegan a la semana para establecer parámetros y tener una aproximación a 
la información. Posteriormente se pretendió identificar sus posibles accesos y 
adquisiciones en la tienda del cliente del videojuego, ya que se puede considerar 
como uno de los principales acercamientos para involucrarse más a la narrativa. 
Sobre esta línea, las siguientes preguntas pretendieron conocer sobre cuáles son los 
productos de la tienda oficial que más adquieren, utilizando las propias categorías 
que están en la tienda, por lo que fue una pregunta de elección única.
 Otra sección de preguntas estuvo basada en las estrategias de mercadotecnia 
de LOL, específicamente la intención fue conocer cómo los usuarios o fans 
adquieren este tipo de productos y cuáles son los que más adquieren. Esta última 
fue una pregunta abierta, en la cual se establecieron 5 clasificaciones para delimitar 
las respuestas a los tipos de mercancías, las cuales fueron accesorios -divido en dos 
categorías: los objetos que sólo son decorativos y los que tienen alguna utilidad-; 
figuras y peluches, posters y stickers, así como la vestimenta. Esta pregunta resultó 
importante, ya que Riot Games no cuenta con mucha mercancía oficial y la mayoría 
de los productos que existen de este tipo son hechos por otras empresas o por los 
mismos fans.
 En la siguiente sección de la encuesta se obtuvo información sobre cómo 
se relacionan los fans con LOL, específicamente en relación con la construcción 
narrativa transmedia y los medios que utilizan para crearla. Las preguntas giraron 
en torno a indagar sobre los posibles contenidos que los propios fans han creado, 
específicamente relacionados sobre algún tipo de contenidos del juego, entre los 
cuales se incluyeron las siguientes opciones en las que era factible realizar una 
elección múltiple: memes, guías o tutoriales, builds -objetos que los personajes utilizan 
durante el juego para mejorar sus habilidades-, comics, fanart, cosplay, videos, streaming, 
etcétera. Posteriormente se cuestionó a los fans y/o usuarios sobre otras actividades 
propias de LOL y de los juegos de multijugadores masivos en línea -MMO, por sus 
siglas en inglés-, donde se puede involucrar la comunidad en diferentes actividades, 
como el uso de páginas complementarias para jugar, su pertenencia a algún 
equipo, su asistencia y participación en un gaming lounge. Asimismo, se pretendió 
obtener información referente a los e-sports, lo que incluyó conocimiento sobre las 
competencias, su pertenencia a algún equipo y su asistencia a algún torneo. Las 
preguntas de esta sección fueron de elección única y casi todas, salvo la de asistir a 
un gaming lounge, fueron dicotómicas.
 Se realizaron preguntas relacionadas con la interacción directa u oficial 
que tiene el juego con la comunidad, lo que incluye los foros de discusión, que 
se encuentran en la página oficial, según el servidor en donde se encuentre 
geográficamente el usuario. En este caso, el interés fue identificar la participación 
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de los fans en estos foros, sus interacciones a través de la descarga de las betas del 
juego y sus posibles comentarios al respecto, y particularmente, si han recibido 
respuestas de Riot Games ante un comentario y/o un problema. Finalmente, en el 
último apartado se realizaron preguntas sobre la percepción que tiene la comunidad 
respecto al trato de la comunidad por parte de la empresa y si consideran que son 
parte importante del éxito del juego, así como su constante actualización, para este 
último fin se empleó una escala Likert, que permite valorar qué tan de acuerdo o 
en desacuerdo se encuentran los participantes con las diversas áreas evaluadas.

4. observaciones
En un principio, se puede observar que la mayoría de los jugadores de League of  
Legends encuestados son hombres, con un 86.7% y las mujeres con un 13.3%. Estos 
resultados podrían indicar que la práctica de este videojuego por parte del sector 
femenino continúa siendo menor con respecto al sector masculino, sin embargo, es 
posible señalar que probablemente su uso se ha ido incrementando en los últimos 
años dentro del sector femenino. Por ejemplo, a partir de un estudio de Bertran y 
Chamarro (2016, p. 31), la participación de las mujeres que han experimentado 
el uso del videojuego, de acuerdo con su estudio, representó un 11.7% de un total 
de 457 encuestados. En la actualidad existen algunas variables que expresan el 
crecimiento en la participación de las mujeres en videojuegos como LOL. Por el 
momento, el consumo de contenidos de los videojuegos se está extendiendo más 
allá de la identidad de género (Feijoo y García, 2017).

Figura 1. Nivel de escolaridad
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Fuente: Elaboración propia.
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Del total de encuestados, la edad más recurrente fue de 16 años con 15.2%, le 
siguen 17 años con 13.7%, 18 años con 11.3% y 15 años con 10.3%. Esto es un 
indicador que la mayoría de los jugadores son jóvenes que oscilan entre los 15 
a 22 años, por lo que se confirma lo presentado anteriormente en un estudio de 
Claypool et al. (2015), en donde regularmente los participantes del juego también 
son jóvenes entre 18 y 22 años con un perfil universitario, aunque en este caso, 
cabe señalar que predominan los estudiantes de nivel preparatoria y secundaria, 
como los más activos en el juego (ver Figura 1). En concordancia con lo anterior, la 
mayoría de los encuestados señalan que no tienen una actividad laboral.
 La mayoría de los encuestados -con un 74%- señaló que no tenía una 
actividad laboral, mientras que los que están empleados representan un 26.2%. De 
acuerdo con esto, es posible establecer como hipótesis que el dinero que invierten 
los jugadores en LOL proviene de sus padres u otras fuentes.
 Respecto al número de horas que los encuestados juegan por semana, el 
promedio general es de 10 horas. En la Figura 2 se pueden observar los rangos de 
uso de este videojuego, los cuales tienen un nivel mínimo de 1 hora y un máximo de 
36, es decir, de más de un día de uso continuo.

Figura 2. Horas de juego por semana
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Fuente: Elaboración propia.

LOL es uno de los videojuegos en línea que más se practican en la actualidad, de 
acuerdo con algunos reportes, en promedio lo juegan mensualmente 67 millones de 
personas, de los cuales, aproximadamente 27 millones lo hacen diariamente (Tassi, 
2016). En este caso, los jugadores se involucran activamente en la creación de 
diversos contenidos que permiten construir una narrativa transmedia que se extiende 
a través de las redes digitales, lo que al mismo tiempo permite la organización de 
torneos regionales y mundiales con equipos profesionales, que genera una serie de 
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relaciones a través de las comunidades en línea, así como diferentes variables que 
generan fenómenos e interacciones que ejemplifican los casos de cosplayers, fanart, 
fandom, videoclips, canciones especiales para el juego, mercancía, lugares especiales 
para jugarlo, streamers, etcétera. 
 La Figura 3 muestra que el 80% de los participantes han comprado algún 
producto en la tienda del cliente de LOL, adquiriendo sobre todo elementos para 
mejorar el juego, tales como aspectos y campeones. Esta dinámica de la comunidad 
de fans es parte del fenómeno transmedia de League of  Legends, ya que no sólo tiene 
implicaciones como un fenómeno cultural sino también económico. Por lo tanto, 
la narrativa transmedia de este videojuego representa un modelo de negocio donde 
los fans son consumidores de alta intensidad (Hay y Couldry, 2011, p. 492), ya que 
participan en la creación y generación de una serie de productos que amplían el 
impacto de la marca del videojuego. 

Figura 3. Adquisición de productos de la Tienda en Línea
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Fuente: Elaboración propia.

En cierto sentido, las comunidades de fans y/o seguidores han existido desde 
antes de la llegada del Internet a la vida social, lo que implica que es un fenómeno 
cultural, en donde el acceso a Internet ha permitido el crecimiento y visualización 
de estas comunidades, al hacer mucho más amplio el intercambio de los contenidos 
y accesorios para participar en el propio videojuego.
 Aunque, la compra de ropa y otro tipo de accesorios fuera de la tienda 
virtual no es tan recurrente entre estos jóvenes (ver Figura 4). Estos resultados, 
aunque son una práctica muy acotada, reflejan una serie de variables que se 
relacionan con prácticas como el costume play, que en términos generales, representa 
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una expresión de la cultura de los fanáticos en la cual se crean disfraces y accesorios 
para representar a un personaje o una idea.

Figura 4. Adquisición de productos fuera de la Tienda en Línea
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Fuente: Elaboración propia.

Este tipo de expresiones incluyen productos como el manga, anime, comic y algunas pelí-
culas, lo que significa que existen fans que dedican tiempo, dinero y compromiso a es-
tas actividades. Sin embargo, estas prácticas están acotadas y nuestros resultados mues-
tran que existe poca participación de los fans en la generación de productos complejos 
alrededor de LOL. Por ejemplo, en la Figura 5 es posible observar que la creación de 
contenidos relacionados con el videojuego se centra sobre todo en memes (29%).

Figura 5. Creación de contenidos por la comunidad de usuarios
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Lo anterior pudiera estar relacionado con una característica que resalta entre 
la comunidad de usuarios mexicanos que participó en esta encuesta: la falta de 
integración a un equipo para interactuar, ya que el 69% respondió que juega de 
manera independiente y sólo el 31% pertenece a un equipo. Aunque una de las 
características principales al ingresar a jugar LOL es la conformación de equipos, 
esta tendencia de juego independiente refleja una práctica amateur, donde el sistema 
asigna aleatoriamente a los jugadores de la partida, tanto aliados y como enemigos. 
Jugar en equipo implica una organización más compleja, ya requiere que todos los 
miembros estén conectados al mismo tiempo o bien, se haya creado previamente 
un “clan” -un grupo de personas que previamente se conocen o han jugado juntos, 
por lo que pueden crear un equipo con marcas de identidad propias-.
 LOL se ha consolidado como parte del fenómeno de los e-sports que 
representan la parte competitiva de los videojuegos. Por lo tanto, se han organizado 
torneos a nivel mundial, donde al igual que en otros deportes, existen clasificaciones, 
eliminatorias, premios y patrocinadores, lo que incluye equipos y narradores 
profesionales. Las competencias se pueden ver vía streaming a través de Internet, lo 
que genera nuevas agencias de los propios seguidores.
 La Figura 6 también refleja que la interacción más importante que se da 
entre la comunidad de usuarios es en términos de diálogo en los foros de la página. 
Esto implica que existe cohesión, identidad compartida y una serie de sinergias que 
comparten estos jugadores a través de la página web de LOL.

Figura 6. Prácticas frecuentes de los usuarios
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Finalmente, a través de una pregunta elaborada con una escala tipo Likert, se 
identificó que el 50% de los encuestados están muy de acuerdo que los fans forman 
parte fundamental del éxito de LOL, mientras que un 34.8% está de acuerdo y un 
10.4% no está ni acuerdo ni en desacuerdo. Estos resultados muestran que una de 
las claves de los juegos MOBA es que fomentan la interacción entre la comunidad 
de jugadores.

5. concLusiones
A partir de los resultados obtenidos, es posible señalar que no se considera 
necesario pertenecer a un equipo para jugar, no obstante, se confirma que la noción 
de comunidad sí es importante para el fan. Por lo tanto, para jugar se pueden 
utilizar una serie de herramientas -como los chats- para integrarse dentro y fuera 
de las partidas, para realizar intercambios de opiniones con otros usuarios y en 
determinado momento formar equipos, aunque no siempre eso sucede, como 
ha quedado ejemplificado. En términos generales, los MOBA, a partir de lo aquí 
expuesto, son entornos que ofrecen cierta libertad en el modo de juego y en las 
reglas, aunque también se pueden crear partidas personalizadas, en diferentes 
mapas y reglas de selección de personajes y dinámicas del juego.
 En la investigación de Jux (2014) se expone que las características más 
importantes de los Videojuegos Masivos en Línea (MMO) son las variables de 
interacción social. Esto los hace diferentes de otros videojuegos y representa uno 
de los factores más importantes a tomar en cuenta, ya que al ser masivo implica 
que los jugadores hacen relaciones entre sí -ya sea sólo en el juego o fuera de él- 
formando equipos o comunidades. En este caso, las comunidades que se forman 
en línea construyen foros o grupos para compartir consejos, información, quejas, 
problemas y otro tipo de cuestiones, por lo que el componente de la participación 
de los fans tiene una significativa importancia. 
 Por lo tanto, en el caso de una narración transmediática como la que 
representa el caso de Legue of  Legends, el proceso de apropiación se puede desarrollar 
a partir del Círculo de la creencia propuesto por Bourdieu (1993a), en el cual los fans 
reconocen que su participación es importante para formar un colectivo de creyentes. 
En este sentido, como señala el mismo Bourdieu (1993b), los fans se convierten 
en “agentes de consagración”, que comparten conocimientos y gustos sobre el 
videojuego, lo que les permite “consagrarlo”; esto puede generar versiones en 
diferentes formatos que trasciendan el videojuego en línea, lo que a su vez implica 
posibilidades de circular con mayor facilidad en el entorno digital.
 Finalmente, a partir de este trabajo, es posible señalar que la cultura 
participativa en un entorno digital requiere incorporar el estudio de la convergencia 
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cultural (Hay & Couldry, 2011; Bird, 2011), lo que incluye una comprensión 
profunda de las propuestas diseñada por las empresas de entretenimiento, pero 
también las expresiones de la participación popular e independiente de los fans.
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Historia de Las fiLm Commissions de méxico: 
eL modeLo ideaL tampiqueño

Jorge Nieto Malpica
Marcelo Martínez Hermida1

introducción
[…] Las Film Commissions son oficinas sin ánimo de lucro que ponen en relación la 
industria audiovisual con los gobiernos (administraciones) estatales, municipales o 
instituciones, con el fin de facilitar y promover la filmación de cine y la grabación 
de audiovisuales en localización, contribuyendo con ello a dimensionar el 
territorio con importantes derramas económicas y comunicativas2 (Nieto-Malpica, 
2015a, pp. 63-64).

Es decir, “los efectos que la demanda externa de rodajes aporta al tejido social y la 
nueva contribución que éstos confieren a los atractivos de la ciudad, transformándola 
positivamente a los ojos de sus públicos” (Martínez-Hermida, 2012, p. 242). 
 Óscar Rodil indica que las Comisiones Fílmicas son “agentes encargados 
de la atracción y canalización de producciones audiovisuales y que tienen una 
doble dimensión económica: primero, la estimulación propiamente dicha, a través 
de diversos mecanismos y, segundo, el impacto económico que se deriva de dichas 
actividades” (Rodil, 2003, p. 104).
 

1 Jorge Nieto Malpica, Universidad Autónoma de Tamaulipas; Marcelo Martínez Hermida, Universidad de 
Santiago de Compostela.

2 Martínez-Hermida (2010b, p. 370) dice: “por derrama económica entendemos la participación 
resultante de los activos y pasivos que se aportan directa, indirecta y de forma inducida en 
un espacio y en un tiempo económico determinado. Por derrama comunicativa, la cadena 
de valor informativa controlada del impacto de imagen que la ciudad causa no sólo en la 
demanda, sino también en la creación de expectativas favorables a la hora atraer talento e 
industria externa al territorio”.
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 La palabra Comisión, por sí misma, “implica la idea de un «grupo de trabajo 
multisectorial» y presupone la necesidad de diversos temas institucionales para 
trabajar juntos, unificar sus conocimientos relativos, intereses y recursos” (Cucco & 
Richeri, 2015, p. 3). Martínez-Hermida (2010a, 2010b, p. 371), citando la propuesta 
de Swift (2003), añade que aludimos a esta noción “al hablar de participación 
democrática, abriendo políticas de consenso y creando foros que estén atentos al 
beneficio de la ciudadanía, de la ciudad y, en este caso, de su imagen”.
 El Diccionario de Creación Cinematográfica (Sánchez, 2003, p. 196), por 
su parte, dice que el concepto de Film Commission se puede traducir como Oficina de 
Cine y la define como “oficina o agencia del gobierno a nivel local o autonómico 
[regional, estatal] que asiste a las compañías productoras de cine o televisión en la 
búsqueda de locaciones, obtención de autorizaciones o permisos, localización de 
servicios de producción locales y equipo técnico”.
 La Asociación Internacional de Film Commissioners (AFCI) “las define como 
comisiones gubernamentales encargadas de gestionar los servicios fílmicos de un 
territorio. A tal efecto, las comisiones fílmicas crean una estructura asociativa con el 
ánimo de potenciar su propio trabajo y aprovechar las sinergias entre los socios”.
 En resumen, de las constantes nociones del concepto de Comisión Fílmica, 
la literatura académica revisada (Lijó, 2001; Martínez-Hermida, 2003, 2005; 
Morales-Ordorica, 1996), y diversas Comisiones Fílmicas de México, se resuelve la 
siguiente definición:

[…] Son oficinas gubernamentales que dan servicio de asesoría y apoyo a las 
producciones cinematográficas y/o audiovisuales de toda índole, tanto nacionales 
como extranjeras, generan empleos directos e indirectos a pequeñas y medianas 
industrias y contribuyen al desarrollo regional y promoción de su estado, territorio 
o municipio (Nieto-Malpica, 2005, p. 35; 2015a, p. 64; 2015b, p. 48).

Uno de los motivos principales para estudiar las Film Commissions fue que 
determinamos sentar las bases de un operativo audiovisual que pudiera generar 
desarrollo económico y social para la zona conurbana de Tampico, beneficiando 
así a la población, su calidad de vida e impulsando el comercio local, el tejido de las 
empresas audiovisuales y la imagen de la zona metropolitana. 
 La ciudad y puerto de Tampico se localiza al sureste del estado de Tamaulipas, 
sobre la costa del Golfo de México y en el margen izquierdo del río Pánuco. Colinda 
al norte con Altamira y al este con el municipio de Cd. Madero, con los que forma la 
zona conurbana, también llamada zona metropolitana. La región está rodeada por 
un vasto sistema de ríos y lagunas que forman una de las corrientes más caudalosas 
de la república mexicana. Los ríos principales son el Pánuco y el Tamesí. 
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 Tampico cuenta con una población de 297 557 habitantes según el censo 
del INEGI3 en 2010, a los que hay que sumar los 197 216 habitantes de Cd. Madero 
y los 212 000 de Altamira. La zona metropolitana asciende así a 706 773 habitantes 
que, junto a Pueblo Viejo y Pánuco, del estado de Veracruz, hacen un total de 859 
419 habitantes.
 La zona metropolitana se encuentra comunicada con las principales 
ciudades de México debido al movimiento portuario y aéreo con los centros 
productores y comerciales del mundo. Así llegan dos líneas de ferrocarril de carga, 
una por el noreste procedente de Monterrey y otra del suroeste sobre la margen 
izquierda del Pánuco.
 Tampico y Altamira están considerados como una de las puertas al 
comercio exterior más importantes de México. En esta zona se reúnen dos de los 
puertos más modernos y eficiente del país. El de Tampico es el segundo puerto de 
altura del Golfo de México; el de Altamira es uno de los más modernos y el primero 
de todo el estado en el comercio de fluidos petroquímicos.
 Tampico, otrora habitada por gente de diversas partes del mundo -españoles, 
ingleses, franceses, alemanes, holandeses, árabes, chinos, norteamericanos, etcétera-, 
que lograron establecer comunidades sociales propias capaces de generar riqueza, 
necesita un cambio de imagen que ayude a hacerla más visible ante el exterior. 
Los datos reunidos hasta la fecha confirman que una Comisión Fílmica tendría 
un impacto muy positivo en la región, ayudando a potenciar además sus riquezas 
naturales. La creación de una Film Commission contribuiría a fomentar en la zona 
conurbana la industria audiovisual, movilizando a la ciudad y vitalizando su tejido 
productivo (Nieto-Malpica, 2015b, p. 213). 
 Más allá de decir que abrir una ventana a este sector industrial y de servicios 
movilizaría empleo y derramas económicas importantes. Hay que pensar, por 
ejemplo, que las personas que intervienen en los rodajes -el equipo de producción, 
los actores, directores de escena, etcétera- se establecen eventualmente, durante 
la realización del film en la ciudad, y esto conlleva noches de hotel, consumos y 
gastos diversos que revertirán en el tejido comercial y laboral. El tiempo ideal para 
que un equipo de producción se traslade a una localización y regrese después a 
dormir a Tampico el mismo día -traslado de tiempo muy cortos-, es de 45 minutos 
-la distancia es de unos 50 kilómetros-. Teniendo en cuenta este dato, hemos 
confeccionado el siguiente mapa con el radio de acción de una Comisión Fílmica 
en el sur de Tamaulipas.

3 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2010).
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Figura 1. Radio de acción de una Comisión Fílmica en el sur de Tamaulipas

Fuente: Elaboración propia.

Este mapa comprende el sur de Tamaulipas y parte del oriente del estado de San 
Luis Potosí y el norte del estado de Veracruz. La parte sur del estado de Tamaulipas 
abarca un poco más allá de Ciudad Cuauhtémoc, con el sistema lacunario del río 
Tamesí y la laguna de La Tortuga, con ranchos agrícolas y ganaderos, principalmente; 
en la parte colindante con el estado de San Luis Potosí, llega hasta el municipio de 
Ébano, terreno llano también con ranchos ganaderos; y en la parte del norte del 
estado de Veracruz, en la región Huasteca, abarca más allá del municipio de Pánuco, 
Pueblo Viejo, Tampico Alto y otras pequeñas poblaciones. Posee como principales 
cuerpos de agua a la Laguna de Tamós, Pueblo Viejo, Tamiahua, llanura costera 
con ranchos agropecuarios. Los estados de Tamaulipas y Veracruz colindan con el 
Golfo de México y, en conjunto con el estado de San Luis Potosí, son territorios que 
tienen una buena arquitectura visual y gozan de gran diversidad paisajista (Nieto-
Malpica, 2015b, p. 137).

eL caso de estudio
El objetivo principal de la investigación fue averiguar si la zona conurbana de 
Tampico reunía las condiciones necesarias para crear, prospectivamente, una 
oficina pública, semipública o privada de gestión de la producción audiovisual, 
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considerando que la ciudad de Tampico, tras los primeros datos de sostenibilidad 
explorados -económicos, sociales, ambientales-, reúne las condiciones idóneas para 
instalar en ella una Comisión Fílmica. El estudio se hizo partiendo de los argumentos 
que dieron los actores de la ciudad sobre la viabilidad de una Comisión Fílmica: 
desde la industria audiovisual, la economía de la zona y su tejido sociocultural. La 
prospectiva se centró pues en la propuesta de crear un Modelo Ideal Tampiqueño.  
 Para esto, se fijaron en el cuestionario cinco sectores y actividades precisas4 
a explorar, quedando establecidos en: Infraestructura Audiovisual; Patrimonio 
Local; Recursos Humanos y Materiales; Infraestructura de Servicios; Autoridades 
y Servicios Privados para aplicarles un cuestionario aplicado cara a cara, grabadas 
en audio, y transcritas. Posteriormente, se tuvo en cuenta la metodología de análisis 
crítico del discurso (ACD) inspirado en Teun A. van Dijk (1994, 1999, 2004, 2006; 
Van Dijk y Athenea Digital, 2002) para la lectura y clasificación en la matriz de las 
respuestas conseguidas.
 En la relación de requisitos para el estudio de caso se tuvieron en cuenta los 
siguientes aspectos:
 La infraestructura audiovisual, en donde las fuerzas sociales de la ciudad de 
Tampico, opinaron que aunque se considera que no hay suficientes implementos 
técnicos disponibles para una producción audiovisual, se advierte la posibilidad de 
que se pueda desarrollar esta actividad. Y la creación de una Comisión Fílmica 
llevaría incluso a la profesionalización del equipo técnico existente.

Si se busca sí hay. Como no existe en Tampico una industria que haya desarrollado, 
pues están las gentes ahí, pero no se han dedicado al cien por ciento a eso. Hay 
muy buenos iluminadores y fotógrafos que una vez presentadas las oportunidades, 
empiezan a surgir. Creo que sí hay personal, es cuestión nada más que tengan la 
oportunidad de hacerlo (Francisco-Azcárraga, en Nieto-Malpica, 2015, p. 462)

Víctor Flores añade: “si es de vídeo, las televisoras tienen muy buen equipo, aunque 
no puedo decir que tengan productores brillantes” (Nieto-Malpica, 2015, p. 498). 
No obstante, los sectores entrevistados mantienen la esperanza por generar una 
política de apoyo a la producción audiovisual que pueda atraer beneficios a la 
zona, tanto en forma de derrama económica y generación de empleos, como de 
promoción turística y desarrollo social.

4 Esta selección de actividades nos han ayudado a determinar las preguntas a considerar en el 
Cuestionario y se eligen a las fuerzas sociales de la ciudad que consideramos tienen el poder de 
la toma de decisiones.
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 Sobre la infraestructura de servicios, las fuerzas sociales de la ciudad opinaron 
que la infraestructura existente es la adecuada,5 y nos estamos refiriendo aquí a las 
vías de comunicación, la capacidad hotelera, el catering y el equipo de transporte, 
los centros de abastecimiento, protección civil, compañías de seguridad, compañías 
de fianzas y seguros, aduanas, hospitales de calidad, bufetes de abogados, lugares 
de esparcimiento y diversión, etcétera. Es decir: la zona conurbana está preparada 
para todo aquello que una producción audiovisual puede realmente requerir. Qué 
duda cabe que la mejora en todos estos servicios contribuiría de manera positiva en 
la creación y asentamiento de una Film Commission en la zona. 
 Sin embargo, consideran que podrían existir ciertos obstáculos, en la zona 
conurbana, para el desarrollo de la industria audiovisual como “tal vez la cuestión 
de seguridad” (Maldonado, en Nieto-Malpica, 2015, p. 903). Eugenio Zambrano lo 
ratifica así:

[…] el clima que se vive es un poco complicado… el clima de inseguridad a lo 
mejor no es el más propicio para desarrollar nuevas opciones. Aún así, le echamos 
todas las ganas para que todo el mercado que tenemos salga muy bien. Hay 
que empujar y no dejarnos vencer por ese tipo de cosas. Salir con la mentalidad 
triunfadora de líderes y que todo esto va a estar muy bien (en Nieto-Malpica, 
2015, p. 967).

Respecto a los recursos humanos y de materiales, los datos demostraron que la zona 
conurbana cuenta con capacidad humana y recursos materiales suficientes para llevar 
a cabo una producción audiovisual de cierta envergadura. Tampico puede brindar 
en el presente el servicio especializado a producciones audiovisuales nacionales 
y extranjeras. La oferta abarca: equipo de producción, gerencia y asistencia de 
localizaciones -location scout-, departamento de seguridad, equipo de transportación, 
cámaras, staff de rodaje, escenografía, decoración, utilería, automóviles de escena, 
estilismo -vestuario, maquillaje, peinado- y todo tipo de voluntarios.
 El patrimonio monumental -o artístico- local. De acuerdo al listado de posibles 
locaciones sugeridas a los cuestionados se distinguen dos tipos. En primer lugar las 
locaciones de ámbito natural, relacionadas directamente con el agua del Golfo de 
México, la laguna del Carpintero que se encuentra en el corazón de la ciudad, la 
laguna del Chairel que conecta a todo un sistema lacunario con otras pequeñas 
poblaciones, así como el caudaloso río Pánuco, que desemboca al mar. En segundo 
lugar, las edificaciones humanas que van desde plazas como la Plaza de Armas y la de 
la Libertad, en el Centro Histórico, con una arquitectura industrial del siglo XIX, 

5 Ver Nieto-Malpica (2015, pp. 156-157).
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a sitios públicos como el Palacio Municipal, la Catedral de Tampico, la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas, el Aeropuerto Internacional “Francisco Javier Mina”, 
los mercados municipales, edificaciones históricas como el Edificio de la Aduana 
-construido en la época de Porfirio Díaz- y el Edificio de la Luz -cuyos bloques 
fueron traídos de Europa-; una edificación en abandono, favorable para una película 
de terror, como el antiguo Hospital Civil; así como construcciones modernas, como 
el espacio Cultural Metropolitano y el monumental Puente Tampico, o industriales 
como la Refinería Madero.6

modeLo ideaL tampiqueño: discusión y concLusiones
Para el establecimiento, organización, operatividad y promoción de un operativo 
audiovisual prospectivo, en la zona conurbana de Tampico consideramos prioritario 
lo siguiente: 

• El apoyo de las instituciones públicas y/o privadas a la hora de montar una 
Comisión Fílmica.

• La creación en la región de una Comisión Fílmica capaz de atraer y gestionar 
producciones audiovisuales, que sea vista como algo necesario a la hora de 
cambiar la imagen que ofrece actualmente la ciudad, y en general la zona 
conurbana.

• Es fundamental poder contar con un equipo técnico humano e instrumental que 
esté en condiciones de brindar un servicio profesional a las producciones que 
vengan a la zona. Buscar personal capacitado que conozca las funciones básicas 
imprescindibles en toda Comisión Fílmica.

• Que sean profesionales salidos de la Universidad Autónoma de Tamaulipas 
quienes integren la Comisión Fílmica, sin dejar de involucrar en ella a la iniciativa 
de formación privada y del sector, a la Secretaría de Turismo del Estado y a los tres 
niveles de gobierno. La Comisión debe conformar una asociación de todos ellos.

6 En opinión del cineasta veracruzano Ricardo Benet, respecto a nuestro cuestionamiento de que si 
piensa que en la zona conurbana existe la capacidad de brindar un buen servicio especializado 
a productores nacionales o extranjeros que desearan filmar en la zona, nos respondió lo 
siguiente: “Tampico tiene la ventaja geográfica de un paisaje diverso que comprende desde 
manglares, lagunas, ríos y puentes hasta un centro histórico de arquitectura industrial S XIX, 
aparte del moderno trazado de centros comerciales y torres de cristal, así como amplias 
avenidas y espacios vacíos que favorecen la logística de circulación, estacionamiento y 
almacenaje, tres factores que están haciendo muy difícil la filmación en las áreas urbanas de 
México D.F. y Guadalajara por ejemplo” (Nieto-Malpica, 2015, p. 644).
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• La formación de un Consejo Consultivo de especialistas de la ciudad que 
norme y/o apoye la gestión y dirección de la Comisión Fílmica. Creación de 
una normativa que permita delimitar claramente las responsabilidades que se 
contraen en toda producción de este tipo y que permita actuar en consecuencia.

• Establecer políticas que incentiven y promuevan la producción audiovisual en la 
zona conurbana tampiqueña.

• Crear mercados audiovisuales, festivales de cine y campañas turísticas de 
promoción de la zona dirigidas a profesionales y artistas del audiovisual. Poseer 
una visión global y competitiva a nivel internacional.

• Es prioritario enlazar con el Instituto Mexicano de Cinematografía y con la red 
de promotores y gestores culturales de México.

Para instalar y sostener en la ciudad de Tampico una Film Commission son necesarias 
las siguientes condiciones:

• La existencia de financieras que incentiven el talento, la creatividad, la capacitación 
y la difusión, que es la manera de mejorar tanto la calidad como la cantidad de 
capital humano. 

• Por tanto, la necesidad de apoyos tanto de la iniciativa privada como de los 
gobiernos municipales y estatales. Poder explicar al Cabildo cuál es el propósito 
de crear una Comisión Fílmica en la zona, así como los beneficios que ello 
traería a la localidad.

• SEDESOL, DIF, SECTUR son dependencias consideradas con capacidad de 
atender este tipo de actividades.

• Que las autoridades consideren que se puede dar a conocer la cultura de la 
zona conurbana mediante la elaboración de cortometrajes y la proyección de los 
mismos en los diferentes medios de comunicación.

• La realización de una producción audiovisual de tipo medio o superior no se 
vería en dificultades debido a que las autoridades suelen ser bastante permeables, 
flexibles y dispuestas en general a la cooperación.

• Buscar del espacio físico y la concesión de recursos públicos para la creación de 
la Comisión.

• La existencia de normativas que permitan delimitar las responsabilidades que se 
contraen en las producciones de este tipo.

• Que las localizaciones dependientes del gobierno sean gratuitas, que se garantice 
la seguridad y que se pueda disponer de todos los servicios urbanos de la zona.

• Conseguir que el sector empresarial aporte los recursos que se consideren 
necesarios.
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• Elaborar un plan de negocios claro y congruente a través del que poder convencer 
al sector empresarial involucrado.

• La consecución del objetivo anterior permitiría superar carencias como las de 
capital y tecnología actualizada, consiguiendo activar con ello la producción en 
general.

Respecto de las consideraciones que se deben de tener en cuenta para la organización 
de la oficina:

• La formación de un recurso humano profesional y el desarrollo de un equipo 
técnico actualizado.

• Contar con profesionales competentes, ya que la realización de una producción 
cinematográfica conlleva una logística que demanda gran cantidad de personal 
capaz de realizar procesos de pre-producción y post-producción, de sacar adelante 
el proceso de rodaje, el guión, las ediciones, el trabajo actoral, las localizaciones, 
la escenografía, el vestuario, el maquillaje y el sonido. En definitiva, toda una 
amplia organización de recursos humanos, técnicos y económicos.

• Que quienes trabajen en la producción audiovisual vean factible desplegar 
esta actividad si se superan carencias tales como las de capital y de tecnología 
actualizada. 

• Lograr que quienes prestan sus servicios puedan llegar a un acuerdo que 
convenga -y convenza- a ambas partes -prestadores de servicios y producciones 
audiovisuales- a la hora de abaratar al máximo los costes.

• El personal que deberá atender las necesidades de servicio de los productores 
audiovisuales debe de estar realmente capacitado para ello.

• Aplicar los métodos y las medidas necesarias para realizar la difusión y la 
promoción de la industria audiovisual y cinematográfica. 

• Los integrantes de la Comisión deben ser profesionales que puedan contar con la 
ayuda de becarios. Deben ser personas capaces de superar aquellas limitaciones 
que puedan presentarse durante los rodajes.

• Los comisionados habrán de saber aprovechar las oportunidades originadas por 
los rodajes fílmicos y por los proyectos audiovisuales de carácter histórico-
costumbrista exhibidos en ferias y mercados audiovisuales.

• El perfil del comisionado debe ser el siguiente: tener experiencia en producción, 
haber estado en algún rodaje, poseer capacidad de servicio público, formación en 
administración, gestión de empresas, derecho y dominio de lenguas extranjeras.

• El perfil del becario o del practicante debe ser el siguiente: tener vocación, 
disponibilidad, flexibilidad y responsabilidad; hablar inglés, tener conocimientos 
básicos de producción, conocer el lenguaje técnico, tener estudios en la rama 
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de ciencias de la comunicación o relacionados con el audiovisual, poseer 
conocimientos administrativos, etcétera.

Generar una dinámica comunicativa intensa de doble dirección es uno de los cometidos 
a tener en cuenta. Para ello:

• Es necesario catalogar los entornos naturales o urbanos que todavía no se 
han utilizado: lagunas, playa, ríos, locaciones urbanizadas, edificios antiguos, 
industriales. Proporcionar la información necesaria sobre los recursos humanos, 
gastronómicos, arquitectónicos, infraestructurales, de comunicación aérea, 
marítima y terrestre, centros financieros e infraestructura hotelera.

• Desplegar toda una estrategia de comunicación y propaganda dirigida a divulgar 
de forma adecuada el patrimonio cultural de la conurbación, sin que ello cause 
perjuicio a los bienes comunes. La consecución de este objetivo tendría como 
efecto más positivo el despegue turístico, económico y cultural de la zona 
conurbana.

• La televisión, la radio y la prensa son los servicios de comunicación y propaganda 
de la zona conurbana que podrían ser utilizados en una producción audiovisual 
para la difusión de su información -sin olvidar la importancia cada vez mayor de 
un medio como internet y las redes sociales-.

• Reforzar la identidad de esta región del noreste de México.
• La programación de festivales de cine, televisión, ferias, mercados e internet 

ayudaría a despertar en la zona un mayor interés por el sector audiovisual. 
• Conformar un inventario del sector de medios audiovisuales y de personas 

adecuadas que puedan proyectar la cultura de la zona conurbana de forma 
global.

• Plantear iniciativas que ayuden a generar un directorio formado por el equipo 
técnico ya existente en la zona, encaminado a la promoción cinematográfica, 
audiovisual o comunicativa de la misma.

La creación de un Consejo Consultivo reforzaría la participación de los distintos 
sectores involucrados para la potenciación del proyecto. Tendrían que ser valoradas 
las siguientes propuestas y recursos: 

• Dicho Consejo de especialistas de la ciudad que se ocupase de normar la gestión 
y la dirección de la Comisión Fílmica permitiría que más personas de diferentes 
áreas pudieran también contribuir asesorando, haciendo propuestas o incluso 
criticando el funcionamiento oficial de la Comisión.

• Incentivar a la Universidad Autónoma de Tamaulipas para que continúe 
con su labor de aportar profesionales, buenos comunicadores y talentos 
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que contribuyan, con su creatividad e iniciativa, a la integración de equipos 
profesionales de filmación para la industria audiovisual y/o la Comisión Fílmica. 
Será necesario para ello un programa escalonado de proceso enseñanza en 
tanto que aprendizaje y, posteriormente, una profesionalización en el sector 
audiovisual.

• Profesionales universitarios, representantes de los medios de comunicación, 
especialistas audiovisuales y personas realmente interesadas en el desarrollo 
cultural son quienes deberían formar parte del Consejo Consultivo de la 
Comisión Fílmica.

• La Comisión Fílmica podría plantear iniciativas a todos los sectores de producción, 
estableciendo con ellos una interacción comunicativa que permita la promoción 
turística de la zona conurbana. Su labor sería, en un segundo plano, la de 
promover la ciudad no sólo como un espacio propicio para las “locaciones” 
cinematográficas sino también para los comerciales y las campañas publicitarias.

Pensando en la posibilidad de un FODA7, hay que decir con respecto a las fortalezas 
lo siguiente: Tampico -y la zona conurbana- posee unos parajes y una arquitectura 
visual atractiva para localizaciones, tiene capacidad y talentos, una adecuada 
infraestructura de servicios y adecuadas vías de comunicación. Las fuerzas sociales 
entrevistadas opinan que es una zona capacitada para brindar servicio especializado 
a productores nacionales y extranjeros.
 Con respecto a debilidades, advertimos falta de experiencia en rodajes 
cinematográficos, escasez de Productoras y de profesionales audiovisuales, cierta falta 
de cultura y capacitación, escasa legislación audiovisual, liderazgo e inversiones, 
ausencia de un Catálogo de Expertos y Servicios de la ciudad, escasez de equipo técnico 
profesional y falta de promoción hacia los empresarios locales y nacionales.
 Entre las posibles amenazas detectamos que existe en Tampico un 
desconocimiento o ignorancia de las autoridades, incluida la SECTUR, de lo 
que significa tener una Comisión Fílmica en el territorio y los beneficios que ésta 
puede atraer; existe una falta de asentamiento de identidad de la región, escasez 
de campañas de promoción y competencia con estados que sí promueven sus 
territorios. En Tamaulipas falta una Ley de Filmaciones Estatal y la mayor amenaza la 
representa la inseguridad civil que padece.
 En cuanto a las oportunidades, existe interés en los sectores involucrados en 
la creación de una Film Commission, la posibilidad de creación de empleo directo e 
indirecto, beneficio económico y aumento del turismo en la región.

7 También conocido como matriz SWOT (del inglés: Strengths, Weaknesses, Opportunities, Threats).
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 Finalmente, y de acuerdo con las entrevistas realizadas a las fuerzas sociales 
de Tampico, podemos concluir que los sectores involucrados están interesados y 
consideran que la creación de una Comisión Fílmica sería muy positiva para la 
región del sur de Tamaulipas, porque traería beneficios tales como la activación de 
la infraestructura audiovisual, la economía, la visibilidad y mejora de la imagen, el 
turismo inducido, y el posicionamiento dentro de los mercados internacionales.
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